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EDITORIAL

Hace unos meses SOHISCERT publicó 
una nueva edición de la Guía de Insumos para 
Producción Ecológica donde se recopilan los 
fertilizantes, fitosanitarios y demás medios de 
producción certificados por SOHISCERT para 
uso en Producción Ecológica. 

El fin básico de la Guía es ser una 
herramienta útil para el agricultor cuando tenga 
que tomar la decisión de aplicar un fertilizante 
o fitosanitario en la explotación agraria.

Desde el inicio de nuestra actividad, en el 
año 2000,  en la certificación de los productos 
de Producción Ecológica apostamos, también, 
por la certificación de los insumos aplicables 
en producción ecológica. Fuimos pioneros en 
una certificación de la que éramos conscientes 
que existían serias lagunas en su definición y 
catalogación, pero fue principalmente ese el 
motivo que nos llevó a embarcarnos en esta 
certificación, dado que el agricultor necesitaba 
un mínimo de garantía al optar por un 
fertilizante o fitosanitario que se pudiera aplicar 
en producción ecológica.  

Desde los inicios de la regulación de la 
Producción Ecológica en 1991, ha cambiado 
mucho la oferta de insumos utilizables en 
Agricultura Ecológica. Hoy se dispone de una 
amplia oferta de medios que puede utilizar 
el agricultor y que, sin duda, repercute en la 
rentabilidad económica de sus producciones.

Hoy, SOHISCERT es líder en la certificación 
de insumos para producción ecológica; 246 
empresas y 2.099 productos están detrás del 
trabajo de certificación que hemos realizado 
estos años. A todas estas empresas les damos 
las gracias por confiar en SOHISCERT.

La nueva Guía de Insumos se ha editado 
unos meses antes de terminar los trabajos del 
Comité Técnico de Normalización de Insumos 
para Agricultura Ecológica organizados por 
la Asociación Española de Normalización 
y Certificación (AENOR) por encargo del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente y que dará como resultados unas 
Normas UNE sobre requisitos y certificación 
de los insumos para agricultura ecológica que, 
sin duda, ofrecerán un marco normativo que 
vendrá a cubrir los vacíos antes apuntados 
de falta de definición y catalogación en la 
regulación de los medios de producción 
utilizables en Producción Ecológica.

SOHISCERT ha formado parte del referido 
Comité Técnico y ha contribuido desde su 
experiencia a que las Normas UNE que se 
publicarán próximamente contribuyan a 
clarificar aun más e impulsar la certificación. 

Esta circunstancia no debe ser más que 
un paso en el apoyo técnico que debe recibir 
el agricultor y ganadero. Queda mucho por 
trabajar en experimentación agraria adaptada 
a la agricultura y ganadería ecológica, como 
es el tema de semillas que respondan a las 
especificaciones de los cultivos ECO, el 
manejo y control de hierbas, laboreos, etc. 
Por ello, hoy, que la agricultura ecológica va 
aumentando en porcentaje sobre el volumen 
de la producción agraria debemos invitar a 
empresas y Administraciones a que inviertan 
en  el sector; un sector que requiere de 
apoyo técnico y, también, de una apuesta 
más decidida en la aplicación de las ayudas 
agroambientales. La nueva PAC creó unas 
expectativas para la Producción Ecológica 
que no se están viendo reflejadas en las líneas 
de ayudas que deben articular las distintas 
Administraciones.

Eduardo Merello Álvarez
Director-Gerente de SOHISCERT

Impulso a la certificación de 
los medios de producción
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SOHISCERT

El capital humano es el activo más 
importante del que una entidad dispone 
para prestar un servicio adecuado y de 
calidad.   Desde SOHISCERT estamos 
convencidos que son las personas 
que forman el equipo quienes marcan 
la diferencia con otras entidades. Por 
ello y con vista a mejorar el servicio que 
prestamos a nuestros operadores, se 
realizan actividades formativas durante 
todo el año ya sea individualmente, por 
departamento o de toda la entidad, como 
las llevadas a cabo el pasado 7 de junio 
y 5 de octubre de 2017 en nuestra sede 
principal en Utrera.

Dichas jornadas han estado integrada 
por varias actividades formativas, de 
debate y de convivencia, destinadas 
a promover la comunicación entre los 
departamentos durante el proceso 
de certificación y también a reforzar 
las relaciones personales entre los 
empleados, marcando especial interés 
en fortalecer el compañerismo, la 
comprensión y la confianza entre todos 
los que formamos parte de esta casa.

En la jornada del 7 de junio, a través 
de la dinámica de cambio de rol, cada 
uno pudimos apreciar cómo funciona el 
proceso desde la perspectiva contraria, es 
decir administrativos en lugar de clientes, 
auditores en lugar de administrativos, 
técnicos en lugar de directores… 

fomentando de esta forma la empatía 
con el trabajo de otros compañeros  y 
experimentando otras áreas de  trabajo.

Esta actividad nos ayudó a valorar 
positivamente el trabajo que realizan 
todos los eslabones que forman parte de 
la cadena en el proceso de certificación,  
desde que el cliente entra en contacto 
por primera vez con SOHISCERT, hasta 
el momento en que obtiene su certificado, 
impulsando la “visión bosque” en lugar de 
la “visión árbol”.

Otra de las actividades que se 
llevaron a cabo durante la jornada, estuvo 
relacionada con el reconocimiento de 

las capacidades  y aspectos mejorables 
de cada departamento. Con carácter 
anónimo, pudimos entender la percepción 
que nuestros compañeros tienen de 
nuestro trabajo y de la gestión que se 
hace en cada departamento.

Al finalizar las actividades se pusieron 
en común las conclusiones y se sacaron 
en claro los aspectos de mejora de cada 
departamento así como los aspectos 
positivos a resaltar, resultando de gran 
utilidad para potenciar aquellos en los 
que tenemos una fuerte ventaja e intentar 
erradicar los que puedan suponer un 
lastre para alcanzar el máximo nivel 
de eficiencia en nuestro  proceso de 
certificación.

En la jornada del 5 de octubre 
disfrutamos de una jornada de senderismo 
en la Vía Verde de la Sierra de Cádiz. 
Con esta actividad, además de fomentar 
la vida saludable en el trabajo a través 
de la realización del ejercicio físico, por 
departamentos, contrastamos opiniones 
y buscamos soluciones a los aspectos de 
mejora detectados en la anterior reunión 
formativa.  

Desde el pasado año hemos 
incorporado en nuestro programa de 
formación anual este tipo de jornadas 
con carácter semestral, las cuales están 
teniendo un enorme éxito, tanto a nivel 
personal como formativo.

Consuelo Pizarro 
Muñoz

Dir. Calidad

Jornada de convivencia para fomentar 
la comunicación y coordinación  

Fuente: SOHISCERT.

Fuente: SOHISCERT.
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SOHISCERT

SOHISCERT, siguiendo nuestro compromiso de mejora 
contínua y con el fin de ofrecer un servicio de mayor calidad 
en la atención a nuestros operadores, ha recibido dos cursos 
de formación sobre la Normativa de Ayudas a la Agricultura 
Ecológica, centrándose uno en la comunidad de Castilla la 
Mancha y otro en Andalucía. Ambos cursos fueron impartidos 
por representantes de la sección de Agroambientales de la 
Dirección Provincial de Toledo, Marta Zahonero y de Servicio 
de Ayudas a las Medidas de Acompañamiento, Manuel Aguilar, 
respectivamente.

Entre los temas que se trataron en dichas jornadas de 
formación los principales fueron:

 - Las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la aplicación de la medida de agricultura ecológica.

 - Los posibles incumplimientos y penalizaciones que se 
originan de la ayuda a la Agricultura Ecológica.

 - Los distintos tipos de incidencias en expedientes, incidencias 
en los recintos con el Sigpac y las incidencias por diferencias 
entre los datos facilitados por los organismos de Control y la 
solicitud de ayuda hecha por los operadores.
Sin duda, fueron dos jornadas de formación muy interesantes, 

donde a través de distintas dinámicas los asistentes pudieron 
plantear sus dudas y aclarar conceptos para poder llevar a la 
práctica la formación recibida.

Formación sobre la estructura de la PAC y la resolución de 
incidencias agroambientales impartido por representantes de 
delegaciones de Andalucía y Castilla la Mancha 

Dentro del marco de la Política de Calidad de la entidad y en 
aras de una mejora continua, en SOHISCERT, en el Departamento 
de Control en colaboración con los Departamento de Certificación 
y Calidad, se programan una serie de reuniones periódicas a 
lo largo del año con el objetivo de establecer acuerdos fijados, 
nuevos procedimientos implantados, calibración de criterios de 
cumplimiento, novedades legislativas, aspectos de coordinación 
con el resto de departamentos, etc.

En estas reuniones se exponen además casos prácticos de 
situaciones que han tenido lugar o de posibles situaciones que 
se puedan dar. A su vez es una oportunidad para los auditores de 
plantear tendencias que se dan, dudas que surgen o problemas que 
se están encontrando durante el desarrollo de su actividad, así como 
plantear propuestas de mejora. 

En lo que va de 2017 se han mantenido 5 reuniones técnicas del 
Departamento de Control, quedando pendiente una última reunión 
de cierre de año.

Desde SOHISCERT se considera una importancia de peso estas 
reuniones técnicas que se mantienen a lo largo del año con el fin de 
obtener una mejor eficiencia y calidad en el servicio que se ofrece a 
los operadores que confían en la marca SHC.

Formación de 
auditores de 
SOHISCERT

Lola Díaz Barrios
Dir. Administración

Fco. Javier Carmona
Dir. Técnico

Sin duda una persona comprometida con el buen 
hacer del Aceite de Oliva Virgen Extra en producción 
ecológica y que siempre ha trabajado con amor hacia 
sus olivos y almazara, sabiéndoselo transmitir a todo 
aquel al que se lo ofrecía. Ahora hasta el mismo cielo 
disfruta de su aceite, el cual seguirá dejando huella 
para siempre.

María Molero lleva su 
AOVE Cortijo Spiritu 
Santo al mismo cielo

Fuente: SOHISCERT.

6



SOHISCERT

Desde SOHISCERT hemos visto la necesidad de involucrarnos 
en este sector y participar como entidad externa de certificación 
con el propósito de ofrecer garantías al ciudadano de lo que 
consume.

Estos restaurantes están muy de moda en los últimos 
años y son cada vez más demandados en nuestra sociedad, 
respondiendo así a las exigencias y preocupaciones 
medioambientales de la población.

El consumidor de productos ecológicos está motivado por:
 - Salud y Seguridad Alimentaria (percepción de más saludables 

y nutritivos).
 - Rechazo al uso de pesticidas, fertilizantes de síntesis, 

hormonas, aditivos, etc.
 - Producto de alta calidad, naturalidad, frescura, sabor.
 - Percepción de una producción respetuosa con el medio 

ambiente y el bienestar animal.
 - Percepción de mayor proximidad al campo, con origen 

conocido, auténtico, autóctono, tradicional.
 - Percepción de una caracterización del producto coherente 

con una determinada cultura o filosofía de vida.

En los últimos años se ha incrementado notablemente el 
consumo de productos ecológicos en el mercado interior, de 
hecho según fuentes del MAPAMA, en el año 2015 el consumo 
de productos ecológicos en España se acercó a los 1.500 
millones de euros, lo cual indica un crecimiento del 24,5% 
respecto a 2014 (y en este año el crecimiento respecto a 2013 
ya había sido del 18,2%);

Por todo ello, se ha creado un pliego de certificación 
adecuado a estos establecimientos conforme al Reglamento 
vigente e incorporando requisitos de responsabilidad social y 
sostenibilidad medioambiental.

Los criterios que se recogen en el Pliego de la Restauración 
Ecológica son el control de proveedores y la trazabilidad desde 
la materia prima al plato, así como la identificación de los 
ingredientes en almacén, protocolos de separación, empleo de 
utensilios adecuados, área de residuos etc.

El objetivo es que los restaurantes ecológicos certificados, 
además de ofrecer un espacio para disfrutar de la comida, como 
en cualquier restaurante, añadan unos principios ecológicos en 
la materia prima y en las prácticas culinarias, ofreciendo así una 
alimentación más saludable.

PIDEBIO primer Restaurante certificado 
por SOHISCERT para la actividad de 

“Restauración Ecológica”

Momento de entrega del certificado a la empresa Bio Lanzac SL, 
Restaurante Pidebio ubicado en Calle Trinidad Grund 8 de Málaga.

El pasado día 26 de Julio, tuvo lugar la entrega del primer certificado de Restauración Ecológica en las instalaciones de 
Pidebio, dirigido por Manolo y Juan Luis Ruiz de Mier con una amplia trayectoria e innovación en el sector ecológico, a la 
que asistió el Delegado Territorial de Agricultura en Málaga Javier Salas, acompañado del Secretario de Agricultura Ecológica 
de la Provincial de Málaga Enrique Maldonado; también acudieron la Directora de Fundación Agroecosistema Laura Garzón, 
el Director de Certificación de Sohiscert Juan Carlos López y la responsable Comercial de SOHISCERT en Andalucía María 
Fernández.

María Fernández 

Jódar
Dpto. Comercial

Fuente: SOHISCERT.
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SOHISCERT

SAT Europlátano, primera OPP que obtiene la 
Certificación de la IGP Plátano de Canarias

SOHISCERT hizo entrega el pasado día 17 de Mayo del 
primer certificado a una OPP que se emite bajo la Indicación 
Geográfica Protegida ¨Plátano de Canarias¨. Con la emisión de 
este certificado de IGP Plátano de Canarias se pone en valor este 
cultivo garantizando al consumidor un producto agroalimentario 
de calidad europea diferenciada. Se asegura la procedencia y el 
posicionamiento en los mercados del Plátano de Canarias con 
respecto a otros plátanos de orígenes distintos.

Esta certificación da respuesta a la iniciativa tomada por el 
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA) de dotar a la 
IGP de una certificación contrastada bajo la Norma 17065.  Bajo 
la Indicación Geográfica Protegida (IGP) «Plátano de Canarias», se 
halla la variedad Cavendish de la especie Musa acuminata Colla 
(AAA), cultivada en el Archipiélago de las Islas Canarias.

Los aspectos diferenciales que posee el Plátano de Canarias, 
son sus características químicas, riqueza en compuestos 
aromáticos, gran actividad enzimática (motitas pardas en la piel), le 
confieren al Plátano de Canarias unas cualidades físicas, químicas 
y organolépticas distinguidas y apreciadas por el consumidor.

El acto tuvo lugar en las instalaciones que dicha OPP tiene en 
Los Llanos de Aridane (Isla de la Palma); asistieron Abel Morales, 
Vice consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación del Gobierno 
de Canarias, José Basilio Pérez, Consejero del Cabildo Insular 
de La Palma, César Martín, Director General de Agricultura 
del Gobierno de Canarias, Francisco Lorenzo Speranzini, 
Presidente de Europlátano, Antonio Javier Luis Brito, Gerente 
de Europlátano, Eduardo Merello Álvarez ,Director Gerente de 
SOHISCERT, acompañado de María Fernández y  Ángel Arriaga, 
SOHISCERT.

Momento de entrega del certificado de IGP Plátano de Canarias 
en las instalaciones de la OPP Europlátano.

María Fernández Jódar
Dpto. Comercial

Fuente: SOHISCERT.
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SOHISCERT

Es una realidad que vivimos en la era 
de las nuevas tecnologías y que éstas se 
han instaurado con carácter generalizado 
en todos los sectores de la economía, 
siendo la Agricultura y la Industria los 
que mayor capacidad de adaptación han 
demostrado tener ante los cambios que 
se han ido produciendo.

Desde la incorporación del área privada 
de clientes a la web de SOHISCERT, son 
numerosas las ventajas que se han ido 
incorporando en el día a día tanto de la 
Entidad como de todos nuestros clientes. 
Gracias a su diseño funcional y simple, 
se ha convertido en una herramienta 
indispensable para la consulta a tiempo 
real de expedientes desde cualquier parte 
y a cualquier hora. 

Sólo con disponer de clave y 
usuario, todos los operadores pueden 
consultar y descargar sus certificados 
desde cualquier dispositivo electrónico 
(ordenador, tablet o móvil), así como el 
histórico de facturas o de resultados 
analíticos, incluidas las comunicaciones 
de la Comisión de Certificación y qué 
productos tienen certificados. Además 
es un espacio donde poder subir 
documentación, como comunicaciones,  
PACs o acciones correctivas. 

De esta forma, es posible realizar 
las gestiones por sí mismo y de forma 
rápida, eliminando los tiempos de espera  
y sin depender de la disponibilidad 
del horario de atención al público de 
nuestras oficinas. A efectos prácticos, 
con la puesta en marcha del área privada 
web se consigue dar un servicio primario 
al operador las 24 horas del día.

El uso de una herramienta de 
este tipo consigue minimizar el gasto 

de papel que conlleva la emisión de 
todas las copias de documentos o el 
envío tradicional para la tramitación de 
cualquier modificación en el expediente. 

Desde SOHISCERT no solo 
prestamos servicios de control 
y certificación sino que estamos 
concienciados en hacerlo de la forma 
más sostenible posible, nuestra 
Entidad considera un valor añadido 
a la calidad de nuestro servicio la 
confianza que supone para todos 
nuestros clientes el respeto y cuidado 
de los recursos que el ecosistema 
pone a nuestro alcance.

Para lograr este objetivo, hemos 
adoptado como medida utilizar 
únicamente este medio para enviar la 
documentación a los operadores de 
industrias, insumos, vinos, Globalgap 
e IFS. Dicha medida entrará en vigor 
y será de aplicación a partir del 1 de 
enero de 2018. 

Beneficios del uso del Área Privada Web Consolación Sánchez 
García

Dpto. Calidad

Fuente: SOHISCERT.

ÁREA PRIVADA

¿TODAVÍA NO ESTÁS REGISTRADO?

DESCARGA TUS CERTIFICADOS 
AL INSTANTE

REALIZA COMUNICACIONES Y 
SUBIDA DE DOCUMENTOS

CONSULTA 
TU EXPEDIENTE

SOSTENIBLE CON EL 
MEDIOAMBIENTE

WWW.SOHISCERT .COM
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PHYTOPLANT RESEARCH, S.L., primera explotación 
de Cáñamo en España en obtener la certificación 

de Buenas Prácticas Agrícolas GLOBALGAP

La empresa PHYTOPLANT 
RESEARCH, S.L., es una empresa privada 
nacida en Andalucía en 2008, y dedicada al 
sector de la fitoterapia. Está especializada 
en el desarrollo de la cadena industrial de 
plantas medicinales, desde la selección y 
la mejora genética, el cultivo de variedades 
y la obtención de sus productos derivados.

PHYTOPLANT RESEARCH, S.L. tiene 
sus campos de cultivo en las instalaciones 
de IFAPA (Instituto Andaluz de Investigación y formación agraria) 
Las Torres-Tomegil, en Alcalá del Río (Sevilla), donde llevan ya 2 
años de colaboración, colaborando con su personal investigador. 

En estos campos de cultivo, como objetivo de conseguir una 
garantía de sostenibilidad y formar a todo el personal en buenas 
prácticas agrícolas, se ha llevado a cabo durante la campaña 
previa, una implementación del protocolo GLOBALGAP, en su 
epígrafe de Cultivos a granel (Cultivable Crops), que es ámbito que 
contempla el cultivo del cáñamo.

La certificación de esta norma del 
ámbito de la seguridad alimentaria, 
la consiguieron satisfactoriamente, 
convirtiéndose en la primera empresa 
productora de cáñamo en España en 
certificarse. En este sentido, SOHISCERT, 
quiso hacer una mención especial 
haciendo entrega en público de dicho 
certificado, que se llevó a cabo el día 27 
de Septiembre en la jornada técnica que 

IFAPA y PHYTOPLANT organizaron para mostrar al público sus 
avances en investigación en la producción de materia prima 
vegetal de cáñamo con fines medicinales.

La entrega la realizó el Director Gerente de SOHISCERT, 
Eduardo Merello, a Stephan Martín Meyer, Administrador 
Único de PHYTOPLANT RESEARCH, S.L., con la presencia de 
Jerónimo Pérez Parra, Presidente de IFAPA; Francisco Perea, 
Director del centro Las Torres-Tomejil, y Maria Fernández, 
Delegada comercial de SOHISCERT en Andalucía. 

María Fernández Jódar
Dpto. Comercial
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En los últimos años se ha producido un aumento considerable 
de las exportaciones de productos agroalimentarios a China, 
siendo los cítricos unos de los productos más demandados, entre 
los que se incluyen naranjas, limones, pomelos y mandarinas. 

Para la exportación de estos productos deben cumplir todos 
los requisitos de China, incluyendo los de forma, presentación 
y etiquetado. Además es requisito indispensable tener una 
certificación que permita inscribirse en la campaña elegida y en 
la plataforma para campañas de exportaciones del Ministerio de 
Agricultura CEXVEG.

 A continuación os detallamos brevemente el proceso a 
seguir:
 - La Autoridad Competente abre un proceso de inscripción a 

las distintas campañas de exportación, las cuales son dos 
veces al año.

 - Una vez inscrito en la campaña, el operador podrá elegir a 
SOHISCERT como certificadora a través de la aplicación 
CEXVEG. 

 - Es necesario formalizar un contrato con SOHISCERT 
(cuestionario de solicitud) y tener disponible el cuaderno de 
explotación.

 - Se realizarán auditorías a todas las parcelas inscritas como 
al almacén donde se almacenan y envasan los cítricos con 
destino a China.

 - Tras el registro de la auditoria por parte de la certificadora en 
la plataforma del CEXVEG, se le enviará la comunicación al 
operador de los resultados.
Una vez concluido el proceso de certificación, la  mercancía 

viajará en todo momento con el certificado correspondiente que 
le acreditará para la entrada en los distintos puertos habilitados: 
Dalian, Tianjin, Pekín, Qingdao, Shanghai, Guangzhou, Shenzhen 
y Ningbo

SOHISCERT en su afán de crecimiento en el sector de 
la certificación agroalimentaria comenzará a trabajar en un 
nuevo alcance dentro del sector oleícola como es el Sistema 
de Autocontrol Reforzado para el Aceite de Oliva Virgen Extra 
(AOVE).

Se trata de un sistema de autocontrol propuesto por 
varias agrupaciones de operadores del sector oleícola 
como Cooperativas Agroalimentarias, Asoliva y Anierac. 
Este control es de carácter voluntario para todos aquellos 
envasadores con el fin de facilitar la comercialización de los 
AOVE, incrementándose la garantía de calidad al consumidor 
y simplificando el trabajo de los envasadores encargados de 
llevar el AOVE al mercado. Dicho sistema de autocontrol 
reforzado, se basa en la aplicación de criterios analíticos más 
exigentes que los establecidos en la reglamentación europea 
sobre los AOVE, logrando de esta manera mantener por un 
periodo máximo de doce meses desde la fecha de realización 
de los mismos dicha calificación.

Este tipo de control será aplicado de forma temporal, 
por un período limitado de dos campañas oleícolas desde 
su puesta en marcha. Durante ese período de tiempo y 
como consecuencia del seguimiento realizado por las 
administraciones públicas, se podrá decidir prorrogarlo, 
modificarlo o bien darlo por concluido.

Desde SOHISCERT queremos comunicar a todos 
aquellos envasadores de AOVE que estén interesados en 
acogerse a éste sistema de autocontrol reforzado que se 
pongan en contacto con nosotros para poder ser informados 
de cualquier requisito al respecto.

Exportaciones a China de Cítricos

Sistema de autocontrol 
reforzado para el AOVE Ángel Fco. Arriaga García

Dir. Comercial

Consuelo Pizarro 
Muñoz

Dir. Calidad

Fuente: SOHISCERT.

Fuente: SOHISCERT.
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La Producción Ecológica 
en Andalucía es un sector 
económico consolidado y en 
crecimiento, que constituye una 
óptima oportunidad estratégica 
para el sector agroalimentario 
andaluz. Con una superficie de 
casi un millón de hectáreas, 
Andalucía dispone de 
aproximadamente el 50% de la 
superficie ecológica nacional. 
Cuenta con una potente y muy 
profesionalizada estructura 
de operadores ecológicos, 
y con productos ecológicos 
diferenciados como el aceite 
de oliva, los cítricos, los frutos 
secos, las hortalizas, las frutas 
tropicales, etc.

En total, Andalucía contaba 
a final de 2016 con 14.279 
operadores ecológicos, 4.934 explotaciones 
ganaderas ecológicas que sumaban 
660.571 cabezas de ganado y, en cuanto a 
la producción agroindustrial, se alcanzaron 
1.782 actividades industriales.

Desde la Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural se impulsa la 
producción ecológica en el marco actual de 
programación europea con el III Plan Andaluz 
de la Producción Ecológica Horizonte 2020, 
con un presupuesto que supera los 300 
millones de euros.

El principal instrumento de financiación 
de este Plan es el Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020. Casi 250 
millones de euros, que suponen más del 
13% del gasto público total del Programa, 
se destinan de forma específica a la 
Producción Ecológica, a través de la Medida 
11 (Agricultura Ecológica) y dos operaciones 
de la Medida 10 (Agroambiente y Clima).

Por otra parte, los productores 
ecológicos pueden optar de forma prioritaria 
a gran parte de las restantes medidas 
del Programa, tales como las ayudas a la 
creación de empresas por parte de jóvenes 
agricultores, las ayudas a la transformación y 
comercialización de productos agrícolas, etc.

El apoyo total que están recibiendo los 
operadores ecológicos, a través de las líneas 

de ayuda específicas y de las no específicas, 
será cuantificado en la realización de los 
seguimientos anuales del III Plan Andaluz de 
Producción Ecológica Horizonte 2020. Con 
ello se conocerá el alcance y la incidencia 
de estas líneas de ayuda en el sector de 
la agricultura, ganadería y agroindustria 
ecológicas, para una evaluación exhaustiva 
y periódica de la eficacia y la eficiencia de 
la política andaluza de producción ecológica 
en relación con sus objetivos.

El pasado mes de junio se alcanzó un 
acuerdo entre los negociadores del Consejo 
de la Unión Europea y el Parlamento 
Europeo para la revisión de la legislación 
sobre agricultura ecológica tras un largo 
debate iniciado en 2014. De forma general, 
se considera positivo que se alcanzara un 
acuerdo, ya que se barajaba el posible 
fracaso de las largas negociaciones, lo que 
habría supuesto volver a empezar de cero 
con un nuevo reglamento, o en todo caso 
una adaptación del actualmente vigente 
al Tratado de Lisboa. No obstante, pese a 
esta valoración general, cabe lamentar que 
no queden suficientemente armonizadas 
todas las disposiciones, en particular lo 
relacionado con los residuos de pesticidas.

A este respecto, se ha cerrado el acuerdo 
permitiendo que los estados miembros 

que estén aplicando umbrales 
de tolerancia para sustancias no 
autorizadas lo sigan haciendo, y 
se establece un periodo de cuatro 
años tras la entrada en vigor del 
Reglamento para informar, y en su 
caso, legislar, sobre este aspecto. 
Puesto que en Andalucía no se 
admite la presencia de sustancias 
no autorizadas en los productos 
ecológicos, hubiera sido deseable la 
homogeneización. No habiéndose 
conseguido, se considera que se 
posterga demasiado la elaboración 
del informe que muestre cuál es la 
situación a nivel europeo.

Sin embargo, sí se valoran 
positivamente otros aspectos 
del texto de importancia para los 
operadores andaluces como la 
inclusión de nuevos productos, la 

posibilidad de mencionar en el etiquetado 
la región de origen de los productos, la 
obligatoriedad de respetar las normas 
europeas o la posibilidad de certificar 
grupos de pequeños operadores con 
responsabilidad conjunta. Además, también 
se considera un avance el mantenimiento 
de la posible producción paralela bajo 
determinadas condiciones y la autorización, 
en la formulación de fitosanitarios, de incluir 
conservantes, sinergizantes, coformulados 
y coadyuvantes, ya que clarifica y 
facilita la regulación de la fabricación y 
comercialización de insumos.

La Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural también está revisando 
su legislación propia en esta materia, 
pues está trabajando en un Proyecto de 
Decreto de Ordenación de la Producción 
Ecológica, que renovará el marco jurídico de 
la producción ecológica andaluza, y regulará 
la composición y funciones de los órganos 
consultivos y de participación, las medidas 
de fomento, asesoramiento y difusión de 
la producción ecológica, el fomento y la 
promoción del consumo, los sistemas de 
información sobre las personas operadoras 
y la información estadística, el sistema de 
control y las medidas aplicables en caso de 
incumplimiento.

Rodrigo Sánchez Haro
Consejero de Agricultura, Pesca y 

Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía

El nuevo consejero, Rodrigo Sánchez Haro, nos habla sobre el 
crecimiento de la Producción Ecológica e influencia del PDR 
de 2018 para el sector de la producción ecológica andaluza
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El sector de la producción, elaboración 
y comercialización ecológica en Castilla La 
Mancha ha experimentado en los últimos 
años un constante crecimiento, tanto a 
nivel de productores ecológicos como 
en superficie dedicada a estos cultivos. 
Asimismo, el mercado productivo regional 
es uno de los más dinámicos a nivel 
mundial y se consolida como uno de los 
principales productores europeos. 

Castilla la Mancha se encuentra en 
el segundo puesto del ranking tanto 
de productores ecológicos como de 
superficie dedicada a la agricultura 
ecológica en España. En concreto, en el 
año 2017 Castilla-La Mancha cuenta con 
8.623 operadores ecológicos y 365.979 
hectáreas de superficie acogida a las 
ayudas a la agricultura ecológica, lo que 
supone más del 18 % de la superficie a 
nivel nacional. En cuanto a la orientación 
productiva de estas explotaciones, es 
de destacar que de las 449.268 has 
de viñedo que se cultivan en Castilla la 
Mancha, 58.392 has se cultivan con 
métodos ecológicos. Por lo que respecta 
a la provincia de Albacete, actualmente, 
son 82.860 has las que se dedican a este 
modelo productivo y que se encuentran 
cultivadas por 1.916 agricultores y 
ganaderos, destacando como importantes 
cultivos sociales, las 15.156 has de 
almendro, las 16.977 has de viñedo y las 
6.146 has de olivar en ecológico.

La Consejería de Agricultura, Medio 
Ambiente y Desarrollo Rural llegó a 
un acuerdo con las organizaciones 
profesionales agrarias y Cooperativas 
Agroalimentarias de Castilla la Mancha 
para elaborar un Plan Estratégico de 
Agricultura Ecológica para Castilla La 
Mancha para el período 2016-2020 que 
incluye entre sus principales prioridades 
el fomento de la comercialización de los 
productos y la promoción del consumo.

Mediante este Plan Estratégico se 
ponen por parte del Gobierno de Castilla 
la Mancha los instrumentos necesarios 
para que la agricultura y la ganadería 
ecológica alcancen su máximo potencial. 
Entre los objetivos de este plan se 

encuentran el mejorar la competitividad 
de las explotaciones ecológicas, 
promover la transformación, elaboración 
y comercialización de los productos 
ecológicos, propiciar la apertura del 
mercado interior hasta niveles similares 
al consumo de Europa, clarificar de cara 
al consumidor la oferta de productos 
con valores añadidos en cuanto a salud 
y al medio ambiente o desarrollar la 
investigación participativa. 

Asimismo, a través del Programa de 
Desarrollo Rural de Castilla La Mancha 
2014-2020, y con el objetivo de apoyar a 
estos modelos de producción, se ponen 
a disposición del sector agrario distintas 
medidas entre las que se encuentra la línea 
de ayuda a la agricultura ecológica. 

En este sentido y con el fin de adaptar 
a las realidades y necesidades del sector 
agrario de la región, este PDR ha sido 
modificado en el año 2017 en varios 
aspectos, entre ellos, se ha ampliado el 
presupuesto previsto inicialmente para 
agricultura ecológica en 16 millones de 
euros, alcanzado de esta forma una 
disponibilidad financiera de 231 millones 
de euros, lo que supone que esta región 
sea la que más porcentaje de fondos de 
su Programa de Desarrollo Rural dedica 
a este modelo de producción en toda la 
Unión Europea.

De esta forma, este incremento de 
presupuesto ha permitido que se haya 
realizado en 2017 una nueva convocatoria 
de la prima de mantenimiento de agricultura 
ecológica con el fin de “rescatar” a aquellos 

agricultores que solicitaron esta ayuda y no 
fueron atendidos en la campaña 2015 por 
falta de presupuesto. 

Esta ampliación de crédito ha 
garantizado que casi 1.000 nuevos 
agricultores y ganaderos ecológicos 
puedan acogerse a partir de la campaña 
2017 y en sus 5 años de compromisos a 
la primas de mantenimiento a la agricultura 
ecológica en Castilla La Mancha.

En cuanto a la tramitación de estos 
expedientes, en estos momentos se 
están realizando las comprobaciones 
administrativas correspondientes con el 
fin de realizar el pago durante el mes de 
octubre de los expedientes solicitados en 
la campaña 2016.

Otro de los objetivos de la Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural es el impulso del consumo interno 
de los productos ecológicos, ya que se 
observa que este consumo no ha crecido 
al mismo ritmo que lo han hecho el número 
de productores o  la superficie dedicada a 
agricultura ecológica. Para ello y dentro del 
Programa de Desarrollo Rural de Castilla 
La Mancha se implementan ayudas 
como la del fomento de la producción 
y comercialización de productos 
agroalimentarios de calidad diferenciada 
y que trata de que los agricultores y 
ganaderos se dirijan hacia la diferenciación 
de sus producciones mediante estrategias 
de calidad. 

Por último y en esta misma línea, está 
previsto que en la próxima modificación 
del PDR y que en estos momentos se 
encuentra en fase de negociación con la 
Comisión Europea se incluya una nueva 
medida para el fomento y apoyo de los 
canales cortos de comercialización de los 
productos agroalimentarios y en especial 
de aquellos que se han sido producidos 
mediantes métodos ecológicos. La 
Consejería de Agricultura, Medio ambiente 
y Desarrollo Rural ha reconocido la 
importancia de estos canales cortos de 
comercialización ya que más allá de su 
importancia económica pueden reportar 
grandes beneficios sociales en el medio 
rural de Castilla La Mancha.

El director provincial de Albacete, Manuel Miranda 
Martínez, nos habla sobre la evolución de la 
producción ecológica en Castilla-La Mancha

Manuel Miranda Martínez
Director Provincial de Agricultura de Albacete
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Afianzamiento de la Agricultura 
Ecológica en España

Hoy en día el modelo agrícola 
convencional dominante resulta 
sumamente problemático, no solo 
por el daño que causan los productos 
fitosanitarios, sino también por los efectos 
de éstos en el cambio climático, la pérdida 
de diversidad biológica y la incapacidad 
para asegurar una soberanía alimentaria. 
Estas cuestiones están estrechamente 
interrelacionadas y deben abordarse de 
manera conjunta para hacer plenamente 
efectivo el derecho a la alimentación. Así, 
ante un panorama de limitaciones de 
recursos y desafíos relacionados con la 
salud pública y con la dieta, la agricultura 
ecológica es una de las opciones viables 
para la producción de alimentos.

Con esta premisa, la realidad de los datos, indican que la 
agricultura ecológica en España está experimentando variaciones 
que apuntan al creciente aumento de la superficie productiva, al 
número de operadores y en general, al de todos los índices que 

cuantifican el modelo productivo ecológico. Parte del crecimiento 
que se está produciendo es debido al impulso realizado por 
los consumidores, que cada vez más exigen alimentos sanos, 
libres de la contaminación por plaguicidas, sin la presencia de 
organismos genéticamente modificados, y exentos de aditivos 
alimentarios. 

Durante la última década, la compra de alimentos orgánicos 
dentro de un contexto de consumo sostenible ha presentado 
un incremento significativo, este incremento en el consumo ha 
producido, a su vez, un aumento de la superficie dedicada a la 
producción ecológica, de la ganadería incluida dentro del modelo 
de producción ecológica y de las industrias de transformación 
de alimentos ecológicos, de manera que los consumidores 
pueden encontrar una oferta amplia de productos, que 
satisfacen la cesta de la compra y las necesidades mayoritarias 
de consumo. El hecho de que existan grandes intereses en el 
sector agroalimentario está moviendo a que grandes empresas 
del sector estén realizando la apuesta en la conversión y 
comercialización de marcas tradicionalmente convencionales a 
sus homólogas en ecológico.

Esta tendencia, lejos de ser una moda, parece indicar que 
sigue directrices crecientes y que el mercado puede seguir 
experimentado grandes crecimientos, de manera que parece 
ser cierta la afirmación “la agricultura ecológica ha llegado para 
quedarse”. Esto está derivando a que la agricultura ecológica 
está ganando legitimidad en los medios de comunicación 
y en las agendas políticas. No obstante, nuevos retos se 
posicionan en el sistema productivo, dando lugar a constantes 
polémicas sobre el modelo ecológico deseado, polarizando el 
debate, en que la agricultura ecológica debe estar basada en 
los procesos naturales frente a la fuerte convencionalización 
que está tomando la producción de alimentos ecológicos. La 
reforma del reglamento debería aportar soluciones a estos retos 
y proporcionar un escenario más homogéneo de aplicación y de 
confianza a los consumidores.

M. D. Raigón
Departamento de Química. 
Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Agronómica y del 
Medio Natural. Universitat 
Politècnica de València, España.
Sociedad Española de 
Agricultura Ecológica 

Fuente: SOHISCERT.
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Se confirma que Andalucía convocará nuevas 
ayudas a la Producción Ecológica en 2018 

La Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía 
abrirá en 2018 una nueva convocatoria 
de ayudas a la producción ecológica 
reflejada dentro del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía, en 
la medida 11, destinadas a apoyar 
la producción ecológica con una 
dotación de 31 millones de euros. 
Así lo ha anunciado en el Parlamento el 
consejero Rodrigo Sánchez Haro.

Este nuevo incremento se suma a 
otro anterior de 73 millones de euros 
(un 45% más del presupuesto inicial), 
gracias al cual se han podido poner 

a disposición de este sector hasta el 
momento 236 millones de euros para 
11.035 beneficiarios.

En cuanto a la partida de 31 millones 
de euros que ha anunciado el consejero, 
25 millones van dirigidos a fomentar el 
mantenimiento de la agricultura ecológica 
en cultivos herbáceos y leñosos, mientras 
que los seis restantes se destinan al 
mantenimiento de prácticas sostenibles 
en el olivar. El consejero ha explicado 
además que, tal y como venía solicitando 
el sector, en la baremación de solicitudes 
se ha incorporado el criterio relativo a la 
desertificación.

A través del programa de Desarrollo Rural propuesto por 
la Consejería de Agricultura y Ganadería de Castilla y León se 
destinarán un total de 40 millones de euros, de los cuales 30 
millones de euros irán dirigidos a las medidas agroambientales 
y de clima y los otros 10 millones de euros para agricultura 
ecológica, distribuidos en cinco anualidades.

Esta ayuda pretende apoyar la adopción y el mantenimiento 
de prácticas y métodos de agricultura ecológica, que se recogen 
en los reglamentos comunitarios sobre producción y etiquetado 
ecológico. La aportación de la ayuda varía desde los 190 euros 
por hectárea para los cereales de secano hasta los 500 euros por 
hectárea para los cultivos hortícolas bajo plástico. Además, si la 
explotación está en conversión, los primeros dos años percibirá 
un 20 % más de ayuda. Como novedad se incluye un incremento 
del 10 % de las ayudas para cualquier agricultor, nuevo o 
antiguo, que incorpore al régimen de agricultura ecológica toda 
la explotación.

Los beneficiarios de esta subvención  deben ser agricultores 
activos, estar incluidos en el registro de operadores ecológicos de 
Castilla y León y tener las parcelas inscritas y sometidas a control 
por parte de un organismo de certificación. Comprometiéndose, 
de este modo, a mantener las tierras fijas y sin variar durante los 

años de contrato; a cumplir la normativa sobre 
producción ecológica, a no cultivar la misma 
especie en ecológico y en no ecológico; y a 
acreditar la certificación de la producción ecológica.

Ayudas para Difundir la Agricultura Ecológica

La Consejería de Agricultura y Ganadería de Castilla y León 
destinará más de 1,2 millones de euros a ayudas para actividades 
de información y difusión de las características del sistema de 
producción ecológico y otras prácticas agrícolas respetuosas 
con el medio ambiente, para fomentar la creación de una red de 
mercados locales estables para la venta de productos ecológicos 
y actividades de promoción, aspectos todos ellos recogidos en 
el Plan Estratégico de Producción Ecológica puesto en marcha 
hace un año y que cuenta con una dotación económica de 53,2 
millones de euros. Dichas ayudas se publicaron el pasado martes 
en el Boletín Oficial de Castilla y León (Bocyl), y permitirán apoyar 
actividades de información y difusión tanto de las características 
del sistema de producción ecológico como de otros compatibles 
y respetuosos con el medio ambiente.

Evolución de la Producción Ecológica en Castilla y León

Año Agricultores Superficie

2016 343 19.082 ha

2017 550 31.450 ha

En los dos primeros años de aplicación de la medida de 
agricultura ecológica en el marco 2014-2020 (solicitudes 2015 
y 2016) ya se han abonado a los agricultores y ganaderos, 
con contratos suscritos, más de 5,8 millones de euros de los 
previstos en el Plan Estratégico de Producción Ecológica.

La Consejería de Agricultura y Ganadería de Castilla y 
León sigue apostando por la Agricultura Ecológica

Ángel Fco. Arriaga García
Dir. Comercial

María Fernández 

Jódar
Dpto. Comercial

Fuente: SOHISCERT.

Fuente: SOHISCERT.
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Juan Carlos López Adán
Dir. de Certificación

Novedades en los Cambios a las Normas 
de Equivalencia UE con Soil Association

Sohiscert dispone de operadores 
que distribuyen sus productos al Reino 
Unido, por lo que mantiene relación con 
el Organismo de control “Soil Asociation 
Certification” como parte de los controles y 
colaboraciones entre clientes certificados 
por ambos.

En mayo del 2017, se han producido 
cambios que afectan a las normas de 
equivalencia, las cuales están recogidas 
en el “Anexo 2  de Equivalencia". La 
novedad principal está en los productos 
de la apicultura, así como que productos 
certificados 834/2007 pueden usar 
los sellos de la Soil Asociation, sin 
requerimientos adicionales.

Otros requisitos adicionales a cumplir 
si están certificados por el Reglamento 
UE nº 834/2007 están relacionados con:
•	 OGM: En productos animales, 

piensos e ingredientes que no 
admiten productos contaminados 
con organismos genéticamente 
modificados. 

•	 Recolección plantas silvestres: 
requisitos adicionales relacionados 
con las áreas de recolección, los 
planes de operaciones, proyectos 
desarrollados responsabilidad y 
formación.

•	 Productos ganaderos: no se 
permiten determinados tratamientos 
veterinarios, también establecen 
tiempos mínimos de acceso a pastos. 
Tampoco se permiten prácticas de 
manejo consideradas agresivas.

•	 Producción avícola: diferencias 
con la regulación Europea con las 
operaciones de manejo, zonas 
cubiertas, de pastos y respecto al 
número de aves permitidas.

Entrada en funcionamiento del nuevo 
sistema de información TRACES

Se trata de un Sistema de Control de las importaciones mediante una nueva 
herramienta informática para emisión de Certificados de Control electrónico, para 
los productos ecológicos importados en la Unión Europea TRACES (Sistema 
Experto de Control del Comercio).

Afectará a todos los productos ecológicos destinados a consumo humano y 
animal, importados de países que no pertenezcan a la Unión Europea, a excepción 
de Suiza y aquellos del espacio económico europeo.

El pasado 19 de abril del 2017, entró en vigor el nuevo sistema de certificación 
electrónica para el control de las importaciones de productos ecológicos, lo cual 
ha supuesto un importante avance en materia de trazabilidad y transparencia 
de las importaciones de productos ecológicos. La idea era reforzar la seguridad 
alimentaria de los productos importados en Europa, con un seguimiento de los 
productos ecológicos para evitar los fraudes y bajar la carga administrativa que 
conllevaban las importaciones por el antiguo sistema.

Tras seis meses de funcionamiento del Sistema de Control de las importaciones 
mediante TRACES, sacamos en conclusión que como en todo, los comienzos no 
han sido fáciles y durante este periodo han surgido muchas dudas a los importadores 
europeos, las cuales han sido solventadas, por las Autoridades Competentes y 
Organismos de Control.  

La ventaja está clara ya que la herramienta facilitará la trazabilidad, el intercambio 
de información y la actuación rápida ante alertas alimentarias. Además el sistema 
está disponible las 24 horas del día los 7 días de la semana, facilitando las 
transacciones comerciales y el seguimiento de las Autoridades a los movimientos 
de productos ecológicos por la Unión Europea.

Fuente: SOHISCERT.
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La Junta de Andalucía imparte Jornadas de Divulgación 
de la Producción Ecológica: Aulas de Agroecología

Tabla 1. Distribución Aulas  
Agroecología por provincias

Almería 4
Sevilla 2
Córdoba 1
Huelva 1
Jaén 1
Málaga 1
Número Total 10

Estas jornadas, que desarrolla la Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera, se enmarcan dentro del III 
Plan Andaluz de la Producción Ecológica Horizonte 2020 en el trabajo de divulgación de la Producción Ecológica que 
desde 2006 desarrolla la Asesoría para la Producción Ecológica de la Junta de Andalucía en base a las demandas del 
propio sector, que permite la mejora de la dinamización y difusión de resultados, alcanzándose así la sensibilización del 
sector y la mejora de la cualificación profesional de profesionales del sector primario, así como de las agroindustrias.

Las Aulas de Agroecología son una forma de intercambio de 
experiencias del personal técnico que trabaja en la difusión y dinamización 
de la producción ecológica en Andalucía, estando abiertas a todos los 
sectores: agrario, elaboración, comercial y consumo. Estas actividades 
valorizan la trayectoria, experiencia y conocimientos de "Personas Clave" 
en el manejo ecológico de sus explotaciones y modelos de comercialización 
y propician el encuentro entre profesionales de la Producción Ecológica.

El principal objetivo de las Aulas de Agroecología es profundizar en el 
conocimiento de los principios de manejo ecológicos implantados en la 
finca visitada: fertilización, papel de la biodiversidad en el control de plagas 
y enfermedades, manejo de plantas adventicias, utilización de fertilizantes y fitosanitarios autorizados en producción ecológica, así como 
otros aspectos de tipo productivo, económico, social y ambiental. Con el objeto de llegar al mayor número de personas posible, la difusión 
de las Aulas de Agroecología se hace a través de redes sociales (Facebook) y por correo electrónico se invita a operadores ecológicos afines 
a las temáticas que se vayan a tratar en el aula en cuestión que se esté organizando. Durante los primeros seis meses del año 2017, se han 
organizado un total de 10 Aulas de Agroecología, con la distribución provincial de la Tabla 1.

Jon Jáuregui Arana
Jefe de Servicio de 

Sistemas Ecológicos 
de Producción. 

Consejería Agricultura 
Pesca y Desarrollo 

Rural de la Junta de 
Andalucía
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Propuestas de nuevas normas de 
producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos para Europa

Tras el desarrollo espectacular y exponencial del sector 
de la producción ecológica, se precisaba una normativa 
más moderna y más acorde a los tiempos que corren, que 
englobara a toda la Unión Europea. Ha sido un trabajo duro y 
difícil de negociaciones y acuerdos entre todos los países de la 
Unión Europea, desde el año 2014 en el que se estableció el 
plan de acción para el nuevo marco legislativo de la Producción 
ecológica y que probablemente verá la luz en 2020.

Con las nuevas normas se pretende garantizar competencias 
leales de los agricultores respecto a productos procedentes de 
fuera de la UE, prevenir fraude y mejorar la confianza de los 
consumidores en los productos ecológicos y dar armonía y 
simplicidad en las prácticas productivas y fortalecer el sistema 
de control establecido.

Las nuevas normas incluirán como principales novedades 
más destacadas, los siguientes aspectos:
•	 Ampliarán los ámbitos de aplicación del nuevo reglamento 

(como sal corcho, cera de abejas, hojas de vid, algodón, lana, 
etc), y también las normas de producción adicionales(venados, 
conejos, aves de corral, etc..)

•	 Se actualizan los sistemas de control en consonancia con 
la nueva normativa comunitaria aplicable a la producción 
ecológica. Se harán controles a todas las etapas de la 
cadena. De este modo comerciantes y minoristas, pasarán 
a ser controlados. Estos controles se basarán en análisis 
riesgos, ampliando a su vez los periodos de control para 
operadores con menos riesgo, lo cual ayudará a reducir el 
coste de la certificación.

•	 Será posible disponer de cultivos ecológicos producidos 
en tierra viva o en tierra viva mezclada o fertilizada con 
materiales y productos permitidos en la producción orgánica. 
Este aspecto es de trascendencia para el cultivo en los 
invernaderos de Almería tan cuestionado.

•	 Se mantendrá la posibilidad de que un operador tenga 
producción paralela en parcelas ecológicas y no ecológicas 
para un mismo cultivo, con las correspondientes medidas de 
segregación de ambos métodos de cultivo. 

•	 Se considerara la posibilidad de uso variedades locales, 
tradicionales reconocidos, sin tener que cumplir la totalidad 
de los requisitos del resto de variedades comerciales. 

•	 Contemplará más excepciones en producción animal, 
considerando circunstancias catastróficas las derivadas de 
acontecimientos climáticos adversos (sequía), enfermedades 
animales, incidente medioambiental, ante los cuales se 
podrán establecer normas excepcionales al cumplimiento de 
la norma.

•	 Los acuerdos de equivalencia con terceros países sólo se 
permitirán y renovarán, si los agricultores de estos países 
cumplen con las disposiciones del futuro Reglamento de 
producción ecológica de la Unión Europea. 

•	 En la formulación de fitosanitarios se autoriza, para la mezcla 
con materias activas, el uso de conservantes, sinergizantes, 
coformulados y coadyuvantes que ayuden al mantenimiento 
y aplicación de los citados productos, lo cual favorecerá la 
regulación del uso de este tipo de insumos.

•	 Y como punto más discordante entre todos los miembros de 
la Unión Europea ha sido el enfoque ante la flexibilidad en las 
medidas cautelares ante detección sustancias no autorizadas, 
ya que no se establecerán umbrales de tolerancia. Este tema 
será retomado de nuevo por la Comisión tras cuatro años 
de estudio y trabajo en la materia. No obstante se permite 
que los países que ya dispongan de normas nacionales que 
establezcan umbrales para las sustancias no autorizadas 
podrán mantenerlas, siempre que no se dificulte el normal 
desarrollo del mercado único.
Por parte de Sohiscert consideramos que la línea del 

nuevo reglamento es acertada en el refuerzo de los controles, 
adaptándolo a las características de los operadores, además de 
la importancia de considerar aspectos de semillas, producción 
paralela y uso de insumos, no obstante, entendemos que no 
se ha cerrado de manera adecuada los umbrales de tolerancia 
de sustancias no permitidas, pues va a haber en los distintos 
países de la Comunidad criterios muy dispares, lo cual no hace 
más que crear diferentes formas de actuación ante estos casos.

 Así este otoño, tras la revisión técnica del texto y la 
aprobación formal por parte del Consejo, la nueva legislación 
resultante se presentará al Parlamento para su votación en 
primera lectura y al Consejo para su aprobación definitiva, hasta 
que finalmente concluyan todos los procesos de aprobación 
del reglamento, así este deberá ser de aplicación a partir del 1 
de julio del 2020.

Juan Carlos López Adán
Dir. de Certificación

Fuente: SOHISCERT.

Fuente: SOHISCERT.
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Terminan las normas excepcionales de la Producción 
Ecológica relacionadas con la No Disponibilidad 

de Pollitas Ecológicas sin alternativas
Hasta que la Comisión Europea no 

tome una decisión donde se establezcan 
las líneas de actuación a partir del 1 de 
enero de 2018, todas las solicitudes para 
la introducción de aves de puesta cuya 
fecha de introducción sea posterior al 31 
de diciembre de 2017 no se considerarán 
ni se resolverán positivamente por parte 
de la Autoridad Competente

Hasta el 31/12/2017, según el  art. 
42 del Reglamento (CE) 889/2008 de la 
Comisión, por el que se establecen las 
condiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) 834/2007, se exponen las normas 
excepcionales de la Producción Ecológica 
relacionadas con la no disponibilidad de 
animales ecológicos, explicando en su 
apartado b) todas las particularidades 
que han de tener las pollitas no ecológicas 
destinadas a la producción de huevos que 
se quieran introducir en una explotación 
ecológica. Dicho apartado cita lo siguiente:

 - Se podrán introducir en una unidad 
ganadera ecológica hasta el 31 de 
diciembre de 2017 pollitas criadas 
de manera no ecológica destinadas 
a la producción de huevos que 
tengan un máximo de 18 semanas 
cuando no se disponga de pollitas 
criadas de forma ecológica y siempre 
que se cumplan las disposiciones 
pertinentes establecidas en las 
secciones 3 (Piensos y Alimentación) 

y 4 (Profilaxis y Tratamientos 
veterinario) del capítulo 2.
Las pollitas criadas de manera no 

ecológica una vez introducidas en la 
granja ecológica, y sometidas a los 
requisitos normativos de la producción 
ecológica, deberán someterse al periodo 
de conversión establecido en el artículo 
38 letra d) del Reglamento (CE) 889/2008, 
que será de 6 semanas a contar desde 
la entrada de las pollitas en la granja 
ecológica. Durante este periodo los 
huevos producidos no podrán venderse 
como productos ecológicos. La venta 
como producto no ecológico deberá 
poder justificarse adecuadamente.

Desde SOHISCERT ponemos 
esta información a disposición de los 
operadores con el objetivo que puedan 
tenerlo en cuenta a la hora de planear la 
introducción de aves de puesta en una 
explotación ecológica.

Situación Actual de comercialización de bovino 
ecológico en la provincia de Cádiz

Como se viene observando en los últimos años, la tendencia 
en la venta de productos ganaderos ecológicos va en aumento, 
en especial el bovino ecológico. Como bien es sabido, Andalucía 
es la Comunidad Autónoma con mayor número de explotaciones 
certificadas en producción ecológica, sin embargo, estos productos 
no llegaban al consumidor final con el distintivo ecológico. Esto 
se debe, a que pierden la calificación en su proceso productivo 
ya que los becerros van a cebaderos convencionales, perdiendo 
así su calificación, causado por la poca demanda que existía 
y el incremento de costes que supone el cebo de becerros 
ecológicos. Ahora bien, como hemos indicado al comienzo, esta 
tendencia actualmente está cambiando. Hablamos con Antonio 
Visglerio Ballesteros responsable de la división de vacuno de carne 
DCOOP, S. Coop. And, quien nos indica que la comercialización 
de las producciones ecológicas está mostrando en lo que va de 

año un incremento significativo, ganando cada vez más peso. En 
cuanto a la venta de pasteros se refiere, este año se ha iniciado 
la venta de pasteros ecológicos, donde a día de hoy se han 
comercializado 241, lo que apenas supone un 6,5% del total de 
animales comercializados. El diferencial de precios respecto al 
ganado convencional se sitúa entre 0,06 – 0,10 €/Kg p.v. debido a 
la demanda. En cuanto a los animales cebados en ecológico solo 
cuentan entre sus socios con un ganadero que se haya aventurado 
al cebo en ecológico, habiendo sacrificado 54 animales en lo que va 
de año, con un diferencial de 0,30 €/kg p.c.. Por último, ya el pasado 
año iniciaron la comercialización de vacuno mayor ecológico, así, 
de los 66 animales comercializados en 2.016, han pasado a día 
de hoy a 560 animales, en este caso la comercialización de esta 
producción supone un 56 % del total comercializado, con un 
diferencial de precio que se sitúa entre los 0,30 y 0,35 €/kg p.c.

Eduardo Arnaud  
Sánchez-Mariscal 

Técnico

El pasado 12 de Julio, se mantuvo una reunión en con el D.G. de la Producción Agrícola y Ganadera de La Consejería de 
Agricultura Pesca y Desarrollo Rural, D. Rafael Olvera con el Jefe de Servicios de Sistemas Ecológicos de Producción, D. 
Jon Jáuregui y por parte de Sohiscert S.A. el Director Gerente, D. Eduardo Merello y el técnico, D. Eduardo Arnaud, con el 
fin de abordar la problemática que se está dando con respecto a la introducción de bovinos en explotaciones ecológicas 
conforme al art. 14  R. (C.E.) 834/2007 y art. 9 de R. (C.E.) 889/2008. Al introducir hembras nulíparas, hasta un 10% del censo 
reproductivo de la explotación se pierde parte de la ayuda asociada de la vaca nodriza, ya que los animales que tienen que 
introducir los ganaderos, son novillas y no vacas que hayan parido, por lo que entran en el 15% de dicha ayuda disociada. 
Esta problemática, fue bien acogida por parte de la Administración acordándose estudiar la situación y buscar soluciones.

Fuente: SOHISCERT.
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SOHISCERT presentó la 
Guía de Insumos para 
Producción Ecológica

El pasado 9 de febrero SOHISCERT realizó la presentación 
de la Nueva Guía de Insumos para la Producción Ecológica que 
su equipo técnico ha desarrollado para todos los agricultores 
que producen en ecológico. Dicha presentación tuvo lugar en 
la sede central que SOHISCERT tiene en el municipio sevillano 
de Utrera, donde acudieron más de un centenar de persona 
del sector de la producción ecológica: operadores, casas de 
insumos, distribuidores, agrupaciones, organismos, instituciones, 
representantes del sector, medios y otros muchos más.

Fue un acto donde el principal objetivo se centró en dar 
a conocer la publicación de la nueva guía de insumos para la 
producción ecológica, sus usos y los criterios empleados para 
ayudar de esta forma al agricultor a conocer qué productos 
utilizar en la producción ecológica sin poner en riesgo la misma, 
siendo de gran importancia y utilidad.

Eduardo Merello inició el acto de presentación comentando 
la importancia de la certificación de los productos de insumos, la 
garantía hacia los productores de utilizar los productos que están 
certificados y el servicio que SOHISCERT cree necesario realizar 
como medio de confianza para los agricultores.

Continuó el acto Francisco Javier Carmona, director del 
departamento de insumos de SOHISCERT, presentando la 
nueva guía de insumos y realizando comentarios sobre los 

criterios técnicos del uso de la guía. Cabe destacar el enorme 
trabajo que se ha llevado a cabo para la recopilación de todos 
los datos reflejados en la guía de insumos y la buena distribución 
aplicada para que su manejo sea fácil e intuitivo por parte de los 
usuarios que la utilicen.

Principalmente la guía se distribuye de la siguiente manera:
•	 Fertilizantes: agrupados por el siguiente orden: abonos 

inorgánicos, abonos orgánicos y organominerales, abonos 
especiales, enmiendas calizas, enmiendas orgánicas, 
correctores de carencias, biofertilizantes y sustratos. Todos 
los productos se ordenan alfabéticamente por su composición 
y porcentaje de riqueza de mayor a menor, indicándose el 
nombre del producto y la empresa que lo fabrica.

•	 Extractos Vegetales: agrupados por aceites y varios, 
se identifican en orden alfabético según su composición y 
porcentaje de riqueza de mayor a menor.

•	 Fitosanitarios: agrupados por insecticidas, fungicidas, 
protectores solares y molusquicidas. Identificados en orden 
alfabético según su composición y porcentaje de riqueza 
de mayor a menor, indicándose el nombre del producto y 
la empresa que lo produce. También se indica la acción de 
cada uno en el cultivo.

Fco. Javier Carmona / Dpto. de Insumos

Fuente: SOHISCERT.

22



PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

•	 Medios de Defensa Fitosanitaria (M.D.F.): identificados 
en orden alfabético según su composición y porcentaje 
de riqueza de mayor a menor, indicándose el nombre del 
producto y la empresa que lo produce. También se indica la 
acción de cada uno en el cultivo.

•	 Auxiliares Tecnológicos: agrupados por productos 
enológicos, etiquetado laser de frutas, reguladores de ph, 
zoosanitarios (secantes de cama), zoosanitarios (aditivos 
para la alimentación) y productos de limpieza. Ordenados 
únicamente en orden alfabético según su composición, 
indicándose el nombre del producto y la empresa que lo 
produce.

Cuenta también con un directorio de las empresas que 
producen todos los productos publicados en la guía, para que 
los usuarios que dispongan de la misma puedan contactar con 
aquellas casas de insumos que fabrican los productos que les 
interesa utilizar en sus cultivos y explotaciones.

La guía ha sido publicada en tanto en formato papel como 
en digital, pudiendo adquirirse a través de la página web de 
SOHISCERT: www.sohiscert.com en la sección de Actualidad 
de la barra de pestañas o bien en formato papel, a través de los 
propios auditores y departamento comercial de la entidad.

El acto de clausura se cerró ofreciendo un aperitivo cien 
por cien ecológico a todos los asistentes a la presentación, 
amenizando y agradeciendo su presencia y colaboración.

Fuente: Vía Marciala.

Fuente: SOHISCERT. Fuente: SOHISCERT.
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Nuevas normas UNE de insumos 
utilizables en agricultura ecológica

Situación actual

Hasta la fecha, el Reglamento (CE) Nº 889/2008 por el que 
se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
Nº 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos, con respecto a la producción ecológica, 
su etiquetado y su control, menciona en sus Anexos I y II los 
fertilizantes y acondicionadores del suelo; y los plaguicidas y 
productos fitosanitarios, respectivamente que pueden utilizarse 
en la producción ecológica estableciendo por cada uno de los 
productos autorizados una serie de requisitos de composición y 
condiciones de utilización.

El Reglamento (CE) Nº 834/2007 define que cada país 
debe establecer el modelo mediante el cual se va llevar a 
cabo el control y la certificación de la producción ecológica 
designando, una o varias autoridades competentes, las que a 
su vez, pueden conferir su facultad de inspección y certificación 
a una o varias autoridades de control, o delegar funciones de 
inspección y certificación en uno o varios organismos privados 
de control. Sin embargo el Reglamento no aplica a la fabricación 
y comercialización de insumos (fertilizantes y fitosanitarios). Por 
este motivo, a lo largos de todos estos años, las diferentes 
entidades de certificación han venido realizando una certificación 
privada de insumos en todo el territorio nacional, a diferencia de 
lo que sucede para los productos agroalimentarios ecológicos.

Ante la falta de claridad en el control de los insumos por 
parte de la autoridad competente y la escasa definición de 
los requisitos aplicables para la fabricación de insumos aptos 
en agricultura ecológica, el sector productor agrícola viene 

reclamando desde hace tiempo que se definan términos que 
en la legislación quedan ambiguos y el establecimiento de una 
metodología normalizada sobre el origen y obtención de las 
materias primas y la producción, envasado y distribución de los 
productos finales comercializados.

Atendiendo esta necesidad, desde el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente se trató, en diversas 
ocasiones y por distintas vías, de encontrar una solución práctica 
a esta situación, transmitiéndose desde la Unión Europea que 
éste es un asunto que se debe abordar a nivel nacional. Es por 
este motivo por el cual, la Subdirección General de Calidad 
Diferenciada y Agricultura Ecológica apoyó la elaboración de una 
o varias normas privadas UNE sobre insumos para agricultura 
ecológica. 

Objetivo

Así, y con el objeto de unificar los criterios y requisitos 
aplicables en el proceso de fabricación y certificación de los 
insumos (fertilizantes y fitosanitarios) utilizables en agricultura 
ecológica, el MAPAMA, encargó a la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR) la elaboración de unas 
normas UNE. 

Proceso de elaboración

Con este fin, en Septiembre de 2015 se puso en marcha y 
funcionamiento el Comité Técnico de Normalización (AEN/CTN 
315/GT1) de Insumos para Agricultura Ecológica.

Las nuevas normas de insumos nacen con el objetivo de unificar los criterios 
de aceptación de productos utilizables en agricultura ecológica en España, 
definiéndose unos claros requisitos de cumplimiento para los mismos.
España se convierte así, en el primer país de la Unión Europea en elaborar unas 
normas privadas que regulen la fabricación y certificación de insumos utilizables 
en Agricultura Ecológica.

Fco. Javier Carmona
Dpto. de Insumos
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Este Comité se trataba de un órgano plural en que participaron 
todos los actores implicados en el sector (Ministerio, Autoridades 
Competentes, fabricantes, asociaciones y organismos 
de certificación). Además en el proceso de normalización 
intervinieron otros 2 Comités Técnicos:
 - CTN 142/GT2, en el que se debatieron los requisitos 

específicos aplicables a los fertilizantes y enmiendas del suelo 
(sistema de autocontrol y requisitos de certificación), teniendo 
en cuenta la legislación horizontal en vigor (RD 506/2013 - 
R(CE) 2003/2003 sobre fertilizantes y RD865/2010 sobre 
sustratos).

 - CTN 315, para los requisitos específicos aplicables a los 
plaguicidas y productos fitosanitarios (sistema de autocontrol 
y requisitos de certificación), y su correspondencia con las 
sustancias activas autorizadas en la legislación horizontal
Ambos Comités se coordinaron en el Grupo de Trabajo 

conjunto AEN/CTN 315/GT1, donde se debatió la estructura de 
las normas redacción del borrador inicial, así como las partes 
comunes (Introducción, Etiquetado, Trazabilidad) y se informaba 
sobre el estado de los trabajos de los otros dos grupos 
específicos. 

Avanzados los trabajos de cada grupo, el Grupo Conjunto se 
encargó de la elaboración del texto de la norma de evaluación 
de la conformidad.

Normas UNE

Como resultado del trabajo llevado a cabo durante cerca de 
dos años, se han elaborado tres normas UNE:
 - Norma UNE PNE142500 – Productos para la nutrición, 

enmienda y/o soporte y mejora de los cultivos y suelos. 
Norma que establece los requisitos que debe cumplir el 
fabricante de insumos aptos para agricultura ecológica, 
destinados a la nutrición, enmienda y/o soporte y mejora 
de los cultivos y suelos.  En el caso de los sustratos de 
cultivo, esta norma únicamente se aplica a los destinados 
a la producción de setas, de acuerdo con lo regulado en la 
normativa UE de la producción ecológica. 
Cuando queden regulados por las disposiciones nacionales 

o comunitarias, esta norma será de aplicación a:  
•	 las preparaciones de microorganismos para mejorar las 

condiciones generales del suelo; 

•	  los preparados adecuados a base de plantas o 
preparados de microorganismos para la activación del 
compost; 

•	 los bioestimulantes, 
Esta norma no es de aplicación a los coadyuvantes, 

coformulantes, aditivos tecnológicos o excipientes y otras 
sustancias que puedan formar parte de la formulación de los 
productos fertilizantes, para los que no existen registros oficiales 
y que no sean la materia prima propiamente dicha
 - Norma UNE PNE315001 - Productos para la gestión 

de plagas y enfermedades. Norma que establece los 
requisitos que debe cumplir el  responsable de la puesta en 
el mercado de insumos utilizables en la producción vegetal 
ecológica para la gestión de plagas y enfermedades.
Esta norma no es de aplicación a:
•	 los preparados biodinámicos. 
•	 otros medios de defensa fitosanitaria (DMDF),
•	 protectores y sinergistas y otras sustancias que forman 

parte de la formulación de los productos fitosanitarios, 
para los que no existen registros oficiales y que no sean 
sustancias activas, sustancias básicas y adyuvantes 
propiamente dichos,

 - Norma PNE66500 - Requisitos mínimos para la 
certificación de insumos utilizables en la producción 
vegetal ecológica según UNE 142500 y UNE 315500. 
Norma que aplicable a las entidades de certificación de 
insumos utilizables en la producción vegetal ecológica de 
conformidad con las normas UNE 142500 o UNE 315500.
Los trabajos de elaboración de estas normas finalizaron 

el pasado mes de julio y en la actualidad se encuentran en 
información pública en el BOE (Disposición 10409 del BOE núm. 
219 de 2017), con un plazo de 45 días naturales, queriéndose 
poner en aplicación para 2018.

Estas normas UNE privadas tienen un carácter voluntario 
al publicarlas AENOR, que podrían hacerse de obligado 
cumplimiento por decisión de la Administración, tras un tiempo 
razonable de adaptación del sector.

Este conjunto de normas da respuesta a una demanda 
del sector ecológico de regular los insumos (fertilizantes, 
fitosanitarios, entre otros) en la producción vegetal ecológica, 
convirtiéndose de este modo España en pionera en el desarrollo 
de una norma sobre insumos para agricultura ecológica.

Fuente: Rafael Prieto (Técnico de SOHISCERT).
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Agroplasma España con su planta de fabricación y laboratorio 
de I+D, empezó su actividad a principios de 1983. La empresa se 
especializó en el cultivo de algas, de bacterias, en la extracción 
vegetal y formulaciones orgánicas, así como de suplementos 
nutricionales líquidos a base de algas y extractos para el sector 
agrícola. Agroplasma SL España fue la primera empresa a nivel 
mundial que desarrolló la innovadora tecnología conocida con 
el nombre de I.C.E.(Intercambios celulares,  que consiste en la 
transferencia de nutrientes de las células bacterianas hacia las 
células de las plantas estimulando el crecimiento y la capacidad 
de la planta para absorber más nutrientes de la tierra utilizando 
menos energía).

Su marca comercial es FERTICELL, y sus productos son 
distribuidos actualmente en los EEUU, México, China, Vietnam, 
Brasil, España, Grecia, Turquía, Sudamérica, Asia, Europa y 
algunos países de África.

También formula productos especiales y únicos según las 
necesidades de los clientes.

Agroplasma SL España cuenta con más de 25 años de 
experiencia en el sector agrícola, desarrollando de manera 
constante productos para la mejora del suelo, la desalinización y 
la descontaminación de los mismos.

En la actualidad Agroplasma se enfoca especialmente en 
la fabricación y distribución de productos de alta calidad y su 
eficacia en la agricultura ecológica y convencional, la jardinería, 
avalados por la obtención de certificados ecológicos nacionales 
e internacionales.

Su investigación y desarrollo se centran en la creación de 
fertilizantes orgánicos, materias primas y correctores orgánicos. 
Los productos se basan en diferentes tipos de algas unicelulares, 
bacterias y extractos naturales de plantas, semillas y minerales. 
Actualmente ha incorporado las últimas tecnologías disponibles 
en conjunto a las disciplinas como la microbiología, la química y 
los procesos industriales.

Agroplasma España es una empresa que se ha adaptado a 
los cambios generados por los nuevos descubrimientos con el fin 
de gestionar una organización competitiva que 
ofrece una amplia selección de productos para 
satisfacer las necesidades actuales y futuras de 
sus clientes.

 Desde vuestros inicios, ¿habéis 
trabajado en la producción ecológica u 
os habéis ido introduciendo poco a poco? 
¿Cómo surgió el interés en producir en 
ecológico y certificaros?

Empezamos hace 30 años cuando empezó 
el movimiento ecológico en Suecia con KRAV, 
nos adherimos al movimiento y comenzamos a 
trabajar conscientemente en la producción de 
productos para la agricultura ecológica.

¿Vuestros productos para que tipo de cultivos van 
enfocados?

Para todo tipo de cultivos. Frutales, vegetales, hortícolas…etc.
Hoy en día encontramos diferentes formatos de 

presentación de los productos (polvo, líquido, granulado, 
etc.) ¿Afecta esto en la asimilación en los cultivos?  

Agroplasma presenta los productos en diferentes tipologías 
con el fin de responder a todas las técnicas de cultivos. Tenemos 
productos líquidos, en polvo, en minigránulos (miniprills), en 
granulado y en peletizado.

Nuestros productos líquidos se envasan en bidones de 5L, 
10L., 25L, y 200L, también en tanques de 500 L y de 1000L. En 
cuanto a los productos en polvo y granulados los envasamos en 
sacos de 20kg., 25kg y en bigbag de diferentes capacidades a 
pedido del cliente.

¿Supone alguna diferencia en cuanto a su riqueza, o 
únicamente afecta a su presentación? 

Afecta solamente a la presentación ya que los productos 
contienen una riqueza garantizada indiferentemente del 
empaquetado o presentación.

¿Recomendáis algún formato de presentación en 
concreto?

No, porque nos adaptamos a las necesidades de los clientes.
Para la realización de ensayos de vuestros productos, 

¿disponéis de explotaciones propias? ¿Dónde las realizáis 
y durante cuánto tiempo se realiza antes de comercializar 
un producto?

Realizamos los ensayos directamente con agricultores, 
colaboramos con universidades, en terrenos de centros agrícolas 
y en grandes extensiones de terrenos de varias organizaciones 
a nivel nacional e internacional, en México, EE.UU, Brasil, Perú, 
China, India entre otros países.

Dependiendo del producto a ensayar y del tipo de cultivo 
varían las dimensiones de los terrenos, se realizan los ensayos 
durante un ciclo completo de cultivo asegurando de esta manera 
la efectividad de nuestros productos en situaciones reales.

AGROPLASMA. Adaptados 
a la Agricultura Ecológica

Fuente: Laboratorio Agroplasma España.
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En otros países europeos como 
Alemania, Irlanda o Gran Bretaña la 
cerveza ecológica ha ido cogiendo peso 
y ha ganado adeptos en los últimos años. 
Actualmente España está creciendo 
también en este sector y se está uniendo 
a este grupo.

Dentro del ranking de países más 
consumidores de cerveza por persona y 
litros, España ocupa el puesto duodécimo, 
con 83,8 litros anuales por persona, lo 
que no está nada mal.

Bien se sabe que la  cantidad no es lo 
único importante, ya que con frecuencia 
se está tendiendo a consumir más cerveza 
de origen natural y artesanal, algo acorde 
a los hábitos de vida más sostenibles que 
lleva un creciente sector de la sociedad.

El desarrollo de nuevas variedades y 
presentaciones, el aumento esperado del 
número de competidores y la creciente 

orientación de las ventas hacia el exterior 
son otras tendencias relevantes en el 
sector. Es ahí donde entran la producción 
de cerveza ecológica artesanal, cuya 
producción supone en España un 
promedio de implantación del 1,5% 
de cuota según datos publicados por 
PRODESCON, S.A. a partir de MAPAMA.

La cerveza ecológica se realiza 
únicamente a partir de ingredientes 
procedentes de la agricultura ecológica 
y sin sustancias químicas ni aditivos 

que alteren su fermentación natural, 
consiguiendo de esta manera 
presentar una mayor cantidad de 
minerales,  propiedades antioxidantes, 
antiinflamatorias, estrogénica y antivirales 
que son beneficiosos para la salud. Es, por 
tanto, un producto natural y beneficioso 
para los adultos cuando se consume en 
dosis moderadas.

Los beneficios de la cerveza ecológica 
son muchos ya que como no tiene un 
proceso de filtración ni pasteurización, la 
cerveza mejora con el paso del tiempo y 
su carbonatación se logra naturalmente 
desde la levadura y el azúcar.

Esencialmente la cerveza tiene como 
ingredientes Malta, Levadura, Lúpulos y 
agua, a partir de estos se puede adicionar 
con otros ingredientes y variarlos para 
llegar a  los diferentes estilos de cerveza 
(Ale, IPA, American, German, etc.).

Manuel Carmona  

Merello
Dpto. Comercial

La Cerveza Ecológica Artesanal

En SOHISCERT contamos actualmente con tres empresas certificadas en producción ecológica de cerveza que 
han sabido apostar por este sistema de producción, se tratan de las empresas:

•	 Terra de la Janda conocida por su nombre comercial como Besaro, usa para la elaboración  de su cerveza sólo 
malta ecológica de cebada de primera calidad, lúpulo, levadura y agua del manantial de Santa Lucía. Cuenta con 
tres variedades de cerveza ecológica: Cerveza Rubia Pale Ale, cerveza negra Black Tuna y cerveza roja Red Sun.

•	 La cerveza Bandolera se elabora por Transformando S.C.A. una sociedad cooperativa de economía social, 
produce dos tipos de cerveza ecológica: Bandolera Verea, la cual se caracteriza por ser una cerveza rubia de 
alta fermentación elaborada con maltas de cebada y lúpulos procedentes de agricultura ecológica rematada por la 
carbonatación natural con azúcar cubana orgánica de comercio justo y Bandolera Vitalmor Beer, caracterizada 
por contener Moringa ecológica.

•	 Cerveza Urzapa, se trata de una cerveza ecológica elaborada con malta pílsen, lúpulo y miel de brezo y producida 
de forma artesanal por Urzapa Miel Ecológica en Sueros de Cepeda (León).

Bandolera BesaroUrzapa
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SOHISCERT en el ejercicio de su labor de certificación ha comenzado 
su andadura para llegar a certificar en producción ecologica una especie 
animal no contemplada en la reglamentación de producción ecologica, 
el ciervo. En la Comunidad Autónoma de Andalucía no existe ninguna 
norma técnica aprobada para poder realizar la indicación de producción 
ecologica de estos animales.
Así, el pasado 6 de junio, tuvo lugar la reunión entre SOHISCERT y la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural para presentar 
el proyecto de la Norma Técnica para la Certificación del CIERVO 
ECOLOGICO elaborada por SOHISCERT.
A esta reunión asistieron miembros de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, el titular del Servicio de Sistemas 
Ecológicos de Producción, D. Jon Jáuregui Arana, así como personal 
técnico de producción ecológica de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, como Esther Ávila 
Cano, y personal técnico de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera 
de Andalucía Servicio de Calidad, Promoción y Desarrollo Rural 
Departamento de Ecología, como Laura Moreno Carbonell.

En esta reunión nuestro auditor y veterinario, Eduardo 
Arnaud, presentó ante la Autoridad Competente en 
Andalucía en producción ecologica, el proyecto de la 
NORMA TÉCNICA PARA LA CERTIFICACIÓN DEL 
CIERVO ECOLOGICO, describiendo el ámbito de 
aplicación, las normas de conversión, el origen de los 
animales, la alimentación, el bienestar animal, la salud y 
el manejo.
Igualmente, D. José Antonio Ortiz Moya, Director 
Veterinario de la División Cinegética, Veterinaria e 
Investigación,  Especialista en Reproducción, Sanidad y 
Genética en granjas de ciervos. Gestión integral, describió 
el manejo de la granja de ciervo que dirige, sus medios 
de producción, y recursos, y como esta especie y esta 
forma de producción se adapta a la reglamentación de 
producción ecológica. Tras la finalización de la reunión, 
los asistentes, concluimos en realizar una revisión de la 
norma para perfilar algunos contenidos.
Después de la revisión de la norma SOHISCERT 
realizará la presentación ante la Secretaría General 
de Agricultura y Alimentación para su aprobación de 
manera que la comercialización de carne de ciervo 
ecologica etiquetada con la indicación de producción 
ecologica pueda ser comercializada a nivel europeo.

Reunión con la Consejería de Agricultura 
y Pesca de la Junta de Andalucía para la 
Presentación del Pliego del Ciervo Ecológico

Eduardo Arnaud  
Sánchez-Mariscal 

Técnico

Fuente: Grupo Netco Medianilla.
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 Desde tiempos inmemoriales hasta la 
actualidad, la carne de ciervo en España 
procede casi exclusivamente del sector de la 
caza, ofreciendo unas características poco 
homogéneas y de baja calidad organoléptica 
y sanitaria debido fundamentalmente a las 
modalidades de caza que ocasionan estrés 
antes y durante el sacrificio (con arma de 
fuego), a la falta del desangrado, el retardo 
en la evisceración y en el desollado, unido a 
las altas temperaturas de la mitad centro y 
sur de España durante los meses en que se 
lleva a cabo la actividad.

En países como Alemania, Austria e 
Inglaterra, fundamentalmente, valoran 
muchísimo las propiedades culinarias de 
la carne de ciervo, así como sus beneficios 
para la salud como son los elevados 
niveles en hierro, más que ninguna otra 
carne, y su escaso o nulo contenido en 
colesterol, debido a que es una carne 
magra que no infiltra grasa entre las 
fibras musculares. En España las granjas 
de ciervos existentes son pequeñas y 
enfocadas a producciones limitadas para 
el abastecimiento cinegético de fincas de 
caza propias o incluso su venta a otras.

El mayor limitante que tienen las 
granjas de ciervo en España es la escasa 
o nula producción de pastos de calidad y la 
obligada suplementación con concentrados 
a lo largo del año, así como unas 
condiciones de bienestar animal reducidas 
por la necesidad de optimizar el espacio y 
por tanto unas condiciones poco naturales.

La localización de esta granja en el 
triángulo más meridional de la península 
hace que cuente con unas condiciones 
climatológicas ideales para la producción 
de pastos y contribuir a la calidad de la 
carne de una forma muy positiva.

Este proyecto se basa en la obtención 
de una materia prima, carne, procedente 
de ciervos criados en la explotación 
propiedad de Medianilla S.L., situada en 
la provincia de Cádiz, en unas condiciones 

de semilibertad inigualables, con un sistema 
combinado de praderas de regadío, pastos 
de secano y monte mediterráneo con 
arbustos y árboles autóctonos que aportan 
una gran variedad de alimentos ricos en 
proteína, fibra y minerales necesarios 
para una correcta conformación y calidad 
de la carne. Este sistema cumple con las 
condiciones más exigentes de bienestar 
animal que consigue minimizar los niveles 
de estrés, tan negativos y tan presentes 
en cualquier producción animal. Así mismo 
esta explotación tiene una trayectoria de 
más de 20 años de selección de sus ciervos, 
una gran experiencia en el manejo de los 
animales y un control absoluto de toda la 
cadena de producción, pudiendo ofrecer 
de este modo una perfecta trazabilidad 
desde las madres productoras hasta el 
consumidor final en el plato.

Han creado una marca para el desarrollo 
de este proyecto, DCIERVO. Y también 
han creado una asociación con una 
empresa que cuenta con la infraestructura 
necesaria para la comercialización de 
dicho producto, COMERCIAL CÁRNICAS 
SAENZ HORECA S.L., a través de quien 
distribuiremos nuestro producto.

¿Qué inquietudes os ha hecho 
llevado a buscar una certificación o 
distintivo de calidad en un sistema 
de producción como es el ciervo 
doméstico? La principal inquietud para 
buscar un distintivo de calidad en la carne 
de ciervo doméstico fue el hecho de que 
durante muchos años hemos estado 
produciendo carne de ciervo de una 
forma residual a la producción de ciervo 
para trofeos. De este modo estábamos 
produciendo un excedente de ciervas que 
destinábamos a carne y que siendo de 
mucha calidad nos la compraban a través 
del canal de caza, es decir como si se 
tratase de carne de montería, depreciando 
el valor de la misma.

¿Creéis que la certificación 
ecológica se ajusta a vuestras 
necesidades? El buscar la certificación 
ecológica es un modo de diferenciarte aún 
más, si cabe, de la carne de caza. Dado 
que en España no hay conocimiento, 
como en otros países, del consumo de 
carne de ciervo procedente de cría y 
sacrificio en matadero. Por tanto se tiende 
a unificar toda la carne de ciervo como 
procedente de la caza.

¿Cómo piensas/pensáis que podría 
ayudar el certificado ecológico para 
la introducción de vuestro producto 
tanto en canales de comercialización 
nacional como internacional? Creemos 
firmemente que el certificado ecológico le 
dará un fuerte posicionamiento al tratarse 
de un nuevo producto que no existía en el 
mercado nacional, e igualmente puede ser 
muy competitivo a nivel internacional dado 
que en Europa hay un fuerte consumo de 
carne de ciervo y existen muy pocas granjas 
ecológicas., tan solo unas pocas en UK.

¿Qué dificultades han encontrado 
a la hora de implantar las normas de 
producción ecológica en tu sistema de 
producción? La principal es la localización y 
el abastecimiento en tiempo de las materias 
primas para la alimentación, al igual que 
algunas semillas o incluso abonos. También 
el fuerte incremento del precio sobre estos 
productos, que debería ser todo lo contrario 
si queremos que en el futuro la producción 
de alimentos tienda a ir en esta línea.

¿Qué futuro veis a la producción 
ecológica en el ciervo doméstico? 
Una vez que tengamos el sistema 
de producción en las cifras que son 
rentables para mantener la explotación, 
es muy probable que la demanda sea 
mucho mayor de lo que somos capaces 
de producir. Aunque para eso queda 
aún bastante trabajo por hacer ya que 
tenemos una capacidad importante de 
crecimiento.

Carne de Ciervo Ecológico. Un 
proyecto del Grupo Netco Medianilla

Este proyecto tiene como objetivo poner en el mercado la carne de ciervo, procedente de 
la cría en condiciones de libertad controlada, bajo una marca de calidad cumpliendo todas 
las exigencias organolépticas, sanitarias y de trazabilidad. 

José Antonio Ortiz Moya 
División Cinegética, 

Veterinaria e Investigación
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Producción Integrada de Almendro en 
Andalucía. Situación actual y ayudas

Andalucía, con 149.693 hectáreas en 
producción es la región española con una mayor implantación 
de almendro, concentrándose mayoritariamente en las provincias 
costeras mediterráneas. Granada, Almería y Málaga poseen el 96% 
de la superficie de almendro andaluz. Las plantaciones tradicionales 
de almendro en Andalucía se caracterizan por su manejo en régimen 
de secano (95% de la superficie. No obstante, a este cultivo 
tradicional se está sumando nuevas explotaciones intensivas en 
régimen de regadío, con un diseño de plantación optimizado, con 
variedades más productivas y tecnificación de las labores culturales. 
Prácticamente todas la provincias andaluzas incrementan el número 
de hectáreas de cultivo en 2014, siendo Córdoba (15%), Huelva 
(10%) y Sevilla (6%) las que han tenido una mayor expansión, 
implantándose las nuevas hectáreas principalmente en régimen de 
regadío. (Fuente: Consejería de Agricultura de Andalucia) 

Esta certificación está regulada bajo la Orden de 20 de marzo 
de 2012 donde se aprueba el Reglamento Específico de 
Producción Integrada de Almendro, la cual pone las bases sobre 
manejo del cultivo del almendro bajo este sello. Para constituir esta 
API se necesitan al menos 500 hectáreas de cultivo de almendro 
procedentes de al menos 5 productores, certificarse mediante una 
auditoría externa y acreditarse ante la Administración como una API 
aportando toda la documentación pertinente. 

Según las estadísticas de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural de Andalucía de 2016, en la actualidad se 
encuentran registradas en Producción Integrada 1.565,21 has 
de almendros repartidas en 3 APIs , dos de ellas se ubican en la 
provincia de Almería, con 1.047 has y una en Málaga con 517,36 
has. De éstas, dos de ellas están inscritas en SOHISCERT, API 
AL ANDALUZ (Almería) y API ALMENDRERA DEL SUR SCA 
(Málaga). Recientemente se han convocado nuevas líneas 
de ayudas procedentes del PDR Andaluz, Orden de 8 de abril 
de 2016, por la que se modifica la Orden de 26 de mayo de 
2015, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a la Medida 10: Agroambiente y Clima, incluida 
en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, donde 
se contempla ayudas para sistemas sostenibles bajo el sello de 
Producción Integrada en Almendro: "Operación 10.1.16 Sistemas 
Sostenibles de Cultivos leñosos (permanentes)". 

A) Condiciones de admisibilidad: 
1. La persona solicitante deberá formar parte de una 

Agrupación de Producción Integrada del cultivo elegible, 
debidamente inscrita en el Registro de Producción 
Integrada de Andalucía. 

2. Disponer de una explotación agraria con cultivos elegibles 
bajo esta operación. Los cultivos leñosos elegibles en 
esta operación son los siguientes: almendro y vid. 

3. Pendiente media del recinto superior al 8%. 
4. Superficie mínima de 1 hectárea (considerando la suma 

de la superficie del total de cultivos elegibles acogidos a 
la operación). 

B) Compromisos: 
1. Las parcelas agrícolas declaradas, en la solicitud de 

pago, con cultivos elegibles para esta operación deberán 
obtener la correspondiente certificación en producción 
Integrada por parte de la entidad de certificación. 

2. La asistencia por parte del agricultor al menos a dos 
jornadas formativas relacionadas con los compromisos 
agroambientales, que tendrán que realizarse dentro de 
los cuatro primeros años del período de compromiso. 

3. La participación en un sistema de seguimiento técnico 
y verificación de los compromisos, agroambientales 
acreditada a través de una entidad de certificación en 
producción integrada reconocida para tal fin. 

4. La implantación y el mantenimiento de una cubierta 
vegetal, espontánea o sembrada. En el caso cubierta 
espontánea sólo será subvencionable cuando la 
pendiente sea mayor del 20%.

 
IMPORTE UNITARIO (EUROS/UNIDAD Y AÑO) PARA 

OPERACIONES PAGADAS POR SUPERFICIE

10.1.6. 
Sistemas 
sostenibles 
de cultivos 
leñosos 
(permanentes)

Cultivo Cubierta

Pendiente > 
8%y ≤ 20%

Pendiente 20%

Prima 
básica

Con gestión 
de restos 
de poda

Prima 
básica

Con gestión 
de restos 
de poda

Almendro
Sembrada

182,03 
€/ha

206,03 
€/ha

214,23 
€/ha

248,31 
€/ha

Espontánea - -
84,43 
€/ha

118,51 
€/ha

Vid
Sembrada

222,11 
€/ha

-
241,43 
€/ha

-

Espontánea - -
173,04 
€/ha

-

María Fernández Jódar
Dpto. Comercial

Fuente: SOHISCERT.

Fuente: SOHISCERT.
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Luis Moreno Pérez
Dpto. Control

Se ha publicado la Guía Nacional de 
Interpretación de GLOBALG.A.P. IFA V5.0-
2. La Guía de Interpretación Nacional (NIG) 
es un documento que ofrece orientación 
sobre cómo implementar los Puntos 
de Control y Criterios de Cumplimiento 
GLOBALG.A.P. a nivel nacional. 

El Grupo Técnico de Trabajo Nacional 
elabora la guía, la cual se somete 
a un procedimiento de aprobación 
transparente y una vez aprobada, se 
convierte en un documento normativo de 
GLOBALG.A.P. Esto significa que todos 
los organismos de certificación operando 
en el país deben incluir esta guía en 
sus procedimientos de certificación e 
informar a todos sus clientes sobre la 

Guía de Interpretación Nacional. Los 
productores tienen un plazo de 3 meses 
para implementar los requisitos en 
conformidad con la guía. 

La Guía de Interpretación Nacional 
para el alcance de Frutas y hortalizas 
es de obligatorio cumplimiento desde el 
pasado 24 de agosto. 

Guía Nacional de Interpretación 
de GLOBALG.A.P IF V5.0-2 
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La nueva versión 5.1 de GLOBALG.A.P

La nueva versión 5.1 de GlobalG.A.P. 
ha sido publicada el pasado 1 de julio de 
2017, donde todos aquellos operadores 
certificados bajo ésta norma de calidad 
disponen de un plazo de tres meses para 
la implantación de la nueva versión de 
GlobalG.A.P. 5.1, siendo obligatorio su 
cumplimiento a partir del 1 de octubre 
de 2017.

Los cambios con respecto a la 
versión anterior se resumen básicamente 
en lo siguiente: 
•	 Módulo Base para Todo Tipo de 

Finca (AF): se subieron los niveles de 
cumplimiento de los puntos de control 
sobre fraude alimentario (AF 16.1 y 
AF 16.2) —de Recomendaciones 
pasan a Obligaciones Menores— 
para que estén alineados con otras 
normas de referencia internacionales.

•	 Módulo Base para Cultivos (CB): 
se cambiaron los puntos CB 5.2.1 y 
CB 5.2.2 de Obligaciones Menores 
pasan a Obligaciones Mayores. Con 
la publicación de la Versión 5 ya se 
había indicado que estos puntos 
cambiarían en 2017 a Obligaciones 
Mayores. 
Se agregó información detallada sobre 
la aplicación de sustancias que no son 
productos fitosanitarios y fertilizantes 
(CB 7.11.1) para aclarar qué tipo de 
productos están comprendidos en 
este punto de control y cuáles son los 
registros necesarios para demostrar 
el cumplimiento del punto.

•	 Módulo Frutas y Hortalizas (FV): 
se dividió el punto FV 4.1.2 (Calidad 
del agua utilizada en las actividades 
de precosecha) en dos puntos de 
control separados (FV 4.1.2a y 
FV 4.1.2b) con el fin de facilitar la 
auditoría.
Otro punto de control que cambió 

de nivel de cumplimiento es FV 5.7.3 (de 
Recomendación a Obligación Menor). 
Este punto refiere a la idoneidad del 
laboratorio que realiza el análisis del agua 
después de la cosecha.

Certificación de lúpulo

Otra de las novedades que presenta 
la versión 5.1 es la certificación de 
un nuevo sub-ámbito, el del lúpulo 
producido para la elaboración de 
cerveza, cumpliendo con los siguientes 
módulos: Módulo Base para Todo Tipo 
de Finca, Módulo Base para Cultivos y 
Lúpulo. 

Luis Moreno Pérez
Dpto. Control

Fuente: SOHISCERT.

Fuente: SOHISCERT.
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IFS Global Markets. Norma y Requisitos Básicos

SOHISCERT como Organismo de Certificación 
Agroalimentaria, sigue apostando por la certificación de 
productos bajo distintas normas de calidad y seguridad 
alimentaria. Recientemente ha sido autorizada para realizar 
certificar bajo el estándar de IFS Global Markets

IFS Global Markets – Food, es un programa estandarizado 
para la seguridad alimentaria tanto para distribuidores como 
para industria alimentaria, basada en el marco comparativo de 
GFSI (Global Food Safety Initiative). Con el programa IFS Global 
Markets, se ha creado una herramienta para empresas pequeñas 
y/o menos desarrolladas en procedimientos de seguridad 
alimentaria, para establecer un sistema de gestión e implementar 
las normas de IFS paso a paso en un periodo de tiempo definido. 
Para llegar a obtener la certificación de IFS Food Standard, y al 
mismo tiempo garantizar la seguridad alimentaria y proveer apoyo 
adicional y las herramientas para obtener una ventaja competitiva 
en el mercado, la norma IFS Food se encuentra dentro del marco 
comparativo de GFSI Global Markets. El programa está basado 

en GFSI Global Markets - incluye la lista de requisitos con el 
protocolo de evaluación que lleva al cumplimiento de:

1. Nivel básico
•	 Sistemas de gestión de la seguridad alimentaria. 

Especificaciones incluyendo liberación del producto, 
trazabilidad, gestión de incidentes, control de 
productos no conformes, acciones correctivas

•	 Buenas prácticas de fabricación. Higiene del 
personal, medio ambiente, limpieza y desinfección, 
control de la contaminación del producto, control de 

plagas, control de la calidad de agua
•	Control de peligros alimentarios. General, 

específico, control de alérgenos
2. Nivel intermedio
•	Sistema de gestión de la seguridad 

alimentariaResponsabilidad de la dirección, requisitos 
de la documentación general, procedimientos, 
gestión de reclamaciones, control de medidas y 
vigilancia de los equipos, análisis delproducto, 
compras, homologación de proveedor, realización de 
la vigilancia, formación

•	Buenas prácticas de fabricaciónInstalaciones y 
mantenimiento de equipos, instalaciones del personal, 
gestión de residuos, almacén y transporte

•	APPCC y requisitos adicionales. APPCC, Food 
Defense continuo mejoramiento del proceso en 
seguridad alimentaria con el objetivo de obtener

3. Certificación IFS Food en un periodo de 
tiempo definido.

Los objetivos de este programa son los de facilitar 
el acceso al mercado local, establecer aceptación 
mutua en la cadena de suministro y proveer un marco 
de trabajo para el Desarrollo y evaluación de empresas 
pequeñas y/o menos desarrolladas.

Las ventajas que proporcionan obtener este 
esquema es la de proporcionar un protocolo de 
evaluación para empresas pequeñas y/o menos 
desarrolladas, reducir la burocracia con los socios 
colaboradores, transparencia a lo largo de la cadena 
de suministro, y ser un primer paso para obtener 
la certificación de la norma IFs Food en un periodo 
definido y minimizar costes.

Fco. Javier Carmona
Dpto. Técnico

Fuente: SOHISCERT.
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Certificación IFS BRÓKER para comercializadores

La norma IFS Bróker está ampliamente reconocida por las 
grandes cadenas de distribución en toda Europa. El estándar 
IFS Bróker fue creado para garantizar la seguridad y calidad de 
los productos y llenar el vacío entre producción y distribución. 
Es aplicable a agencias comerciales, corredores e importadores 
de alimentos. Es de interés para empresas que comercializan 
productos de terceros, sin entrar en su manipulación, 
demostrando la seguridad y calidad alimentaria de los mismos, 
sin tener ningún contacto con éstos, siendo entregados 
directamente al cliente.

Los socios comerciales esperan que los brókeres, agentes 
comerciales e importadores, comuniquen los requisitos de sus 
productos a los productores, y que las especificaciones sean 
entendidas e implementadas, por ello el objetivo principal de IFS 
Bróker es comprobar cómo los bróker, agentes y comerciales 
seleccionan a sus proveedores, qué requisitos de calidad han 
implantado y si pueden satisfacer los requisitos legales actuales.

SOHISCERT cuenta con la acreditación de ENAC de 
IFS para llevar a cabo auditorías de IFS Broker.

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

•	 Alimentos/Productos de uso doméstico y del cuidado 
personal (HPC)/material de envasado.

•	 Agencias comerciales.
•	 Importadores.
Las auditorías de IFS Bróker son llevadas a cabo por auditores 
cualificados de entidades de certificación acreditadas e 
independientes. La norma incluye los siguientes puntos:
•	 Responsabilidad de la dirección.
•	 Sistema de gestión de la calidad y seguridad del producto.
•	 Gestión de los productos.
•	 Mediciones, análisis y mejoras.
•	 Evaluación de Food/Product defense.

OBJETIVOS 

•	 Establecer una norma común con un sistema de evaluación 
uniforme.

•	 Trabajar con entidades de certificación acreditadas y con 
auditores cualificados.

•	 Asegurar la comparabilidad y transparencia a lo largo de toda 
la cadena de suministro.

•	 Reducir costes y tiempo a proveedores y distribuidores

BENEFICIOS

La certificación de IFS puede ofrecer un gran número de 
beneficios a empresas que se esfuerzan por alcanzar la calidad, 
seguridad alimentaria y la satisfacción del consumidor, y además 
buscan una ventaja competitiva en el mercado.
•	 Mejorar la confianza en proveedores y productos.
•	 Reducir el tiempo dedicado a la búsqueda de proveedores.
•	 Memos tiempo dedicado a la reelaboración del producto en 

devolver productos que no cumplen las especificaciones.
•	 Diligencia debida.
•	 Capacidad para reducir los costes de auditorías mediante la 

combinación de varias al mismo tiempo.
•	 Se mejora la comprensión entre dirección y personal en 

relación a normas y procedimientos.
•	 Control del cumplimiento de regulaciones relacionadas con 

los alimentos y productos no alimentarios.
•	 Uso más efectivo de los recursos.
•	 Reducción en la necesidad de inspecciones por parte de los 

clientes.
•	 Auditorías independientes de terceras partes.
•	 Capacidad de reducir costes individuales mediante la 

combinación de auditorías que pueden realizarse al mismo 
tiempo.

•	 Mejora de la reputación empresarial como proveedor de 
productos seguros y de calidad.

•	 Capacidad para negociar con clientes que requieren de 
auditorías de tercera parte.

•	 Uso del logo de IFS y el certificado, para demostrar que se 
cumplen con los máximos estándares de calidad.

María Fernández Jódar
Dpto. Comercial

Fuente: SOHISCERT.
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S.A.T. FRESCITRUS posee el 
certificado de calidad IFS Bróker v2

SAT Frescitrus es una sociedad agraria 
de transformación fundada en el año 1.998 
por varios empresarios agrícolas con sus 
explotaciones radicadas en la provincia de 
Huelva.  En la actualidad SAT Frescitrus 
posee el certificado de calidad IFS Bróker 
v2, certificado por

SHC, con un Nivel Superior de 
calificación. SAT Frescitrus pone en marcha 
IFS Bróker v2 en Julio de 2.015.

¿Por qué decidió Implementar 
esta Norma en su empresa? Varios 
factores han contribuido a la necesidad 
de certificarnos por IFS Bróker v2, una 
norma uniforme de calidad y seguridad 
alimentaria, entre ellos, las demandas de los 
consumidores, la responsabilidad cada vez 
mayor de los distribuidores, el incremento 
de requisitos legales y la globalización 
del suministro de productos, siguiendo 

la línea de exigencia de los mercados 
internacionales, buscando una distinción 
de calidad y adaptando nuestro método 
de trabajo a un sistema de trabajo que nos 
obliga a realizar un excelente control de 
nuestros productos. 

¿Ha sido muy difícil implantar 
esta norma en su empresa? El trabajo 
realizado para implantar IFS Bróker v2 no 
ha sido complicado, realizándose un trabajo 
de control de documentación, controles 
de calidad de la producción de nuestros 
proveedores de productos y de servicios, 
trazabilidad, autocontrol de residuos, food 
defense; en definitiva, un control exhaustivo 
de toda la cadena de producción y 
exportación, de quienes producen y de 
quienes consumen los productos, para 
producir con una calidad excelente y 
que el consumidor obtenga los mejores 

productos para su consumo, además de la 
consiguiente seguridad alimentaria.

¿Qué Beneficios o Ventajas le 
aportan? Con IFS Bróker v2, nuestro 
mayor beneficio es la satisfacción de un 
trabajo de calidad de producción, transporte 
y seguridad alimentaria bien realizados. 
Éste mercado tan global premia a quienes 
intentan hacer un buen trabajo, en una 
buena línea, para asegurar un excelente 
producto final al consumidor.

Desde SAT Frescitrus queremos 
agradecer a SOHISCERT su excelente 
trabajo de control, mediante auditorías, 
de nuestro certificado IFS Bróker, velando 
por el cumplimiento de las normas de 
calidad que dicta IFS Bróker, cuyo beneficio 
siempre es para el consumidor final. 

Fuente: Equipo S.A.T. Frescitrus.
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La Calidad y Seguridad Alimentaria Implantada 
en Bodegas y Viñedos Casa del Valle

¿Qué actividades relacionadas con la elaboración de 
vinos se desarrollan en la bodega? 

En Bodegas y Viñedos Casa del Valle nos dedicamos al 
cultivo de la vid y la elaboración, crianza y embotellado de vino. 
Tenemos en el mercado una amplia gama de vinos: blancos y 
rosados jóvenes con la marca Acantus, un blanco chardonnay 
con fermentación en barrica y tintos de media crianza con la 
marca Hacienda Casa del Valle y tintos de larga crianza como 
el Finca Valdelagua, nuestro buque insignia. Esto implica formas 
de trabajar la viña y los vinos muy distintas entre sí a la hora, por 
ejemplo, de determinar el momento óptimo de vendimia,  de 
establecer distintas temperaturas de fermentación y períodos de 
maceración en función del perfil del vino que quieras obtener 
o de elegir los tiempos de crianza y los tipos de barrica de la 
misma.

IFS Food se centra en la seguridad y calidad 
alimentaria de los productos procesados. ¿Qué aporta 
esta certificación a vuestra bodega? ¿Os ha abierto 
esta certificación nuevos mercados o nuevas líneas de 
negocio?

A nuestra bodega le ha supuesto un reconocimiento y un 
espaldarazo en su apuesta por la calidad además de otorgar un 
valor añadido a la empresa y a nuestros productos, sobre todo 
en el mercado de exportación. La dirección, el departamento 
técnico y todos los empleados están muy concienciados e 
involucrados en una forma de trabajo por la que se apostó 
firmemente hace ya varios años y la certificación lo que nos viene 
a decir es que vamos por el buen camino y que hay que seguir 
así, manteniendo el compromiso y sin relajarse. Efectivamente 
nos ha abierto nuevos mercados y líneas de negocio, sobre todo 
en algún país europeo y en particular con determinados clientes, 
tanto a nivel nacional como internacional, que nos lo exigían 
para poder trabajar con ellos.

¿Tuvísteis que aplicar muchos cambios a la hora de 
implantar la norma IFS Food? De ser así, indíquennos 
cuales fueron.

Realmente no tuvimos que aplicar muchos cambios puesto 
que es una filosofía de trabajo que ya teníamos implantada 
en gran medida desde hacía unos cuatro años. Sí que ha 
supuesto una revisión íntegra de nuestro sistema de gestión 
de la seguridad y calidad alimentaria que hemos tenido que 
complementar y ampliar en algunos capítulos. Lo más laborioso 
para nosotros ha sido la creación y/o modificación de registros 
para el control documental de todos los procedimientos que 
conforman nuestro sistema adaptado a la norma IFS Food. 
Es curioso darse cuenta de que en el día a día se realizaban 
muchas acciones relacionadas con la calidad y que por no estar 
registradas o debidamente registradas era como echar algo 
en un saco roto además de una forma de no valorar como se 
merecía el trabajo que realmente se hacía.

El Grupo Bodegas Olarra está integrado por Bodegas Olarra, Bodegas 
Ondarre, ambas con D.O. La Rioja y Bodegas y Viñedos Casa del Valle con 
Indicación Geográfica Protegida Vino de la Tierra de Castilla. 
El grupo nació en 1971 y en el año 2000 inició su aventura castellano-
machega en la Finca Valdelagua, Yepes, Toledo. En el centro de la finca se 
encuentra la bodega y alrededor de la misma se extienden 250 hectáreas 
de viñedo y olivar. 
Con el objetivo de producir vinos de la más alta calidad las instalaciones 
cuentan con la tecnología más avanzada, barricas seleccionadas de las 
mejores tonelerías y un equipo humano altamente cualificado. 
En Bodegas y Viñedos Casa del Valle buscamos una asociación entre la 
composición de la tierra, la orografía del terreno y un microclima particular 
que otorgan a nuestros vinos un carácter singular. Tratamos de ofrecer 
vinos únicos que plasmen la personalidad del terruño, intentando escapar 
de la homogeneización en el sector vitivinícola.

Ángel Fco. Arriaga García
Dir. Comercial

Fuente: Bodegas y Viñedos Casa del Valle.

Fuente: Bodegas y Viñedos Casa del Valle.
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Comunicaciones obligatorias en 
el sector vitivinícola (INFOVI)

El INFOVI es el sistema de información de mercados del Sector 
vitivinícola, que contiene el REOVI (Registro general de Operadores 
del sector Vitivinícola). Las declaraciones las deben realizar todos 
aquellos operadores que elaboren vino o mosto (productores), así 
como los operadores que no elaboran pero tengan almacenado 
vino o mosto (almacenista).  Los operadores (elaboradores y 
almacenistas) con producción ≥ 1000 hl (Grandes productores) 
deben de presentan mensualmente y por instalación, una 
declaración detallada de existencias, producción, entrada, salidas 
y envasado de vinos y mostos,   según el formato establecido en 

el Anexo III a del Real Decreto 313/2016. La comunicación debe 
realizarse  antes del día 20 del mes siguiente.  Los operadores con 
producción < 1000 hl  (pequeños productores) deben de presentar 
una declaración por instalación en los meses de julio y noviembre, 
según el formato establecido en el Anexo III b del Real Decreto 
313/2016. La comunicación debe realizarse antes del día 20 del 
mes siguiente. 

Teléfono de información 913225383 o email cau_infovi@
tragsa.es.

Alfonso Quintanar
Dpto. Control

Fuente: SOHISCERT.

Fuente: SOHISCERT.
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Vino de Calidad de las Islas Canarias

Desde el año 2016 estamos 
ampliando el ámbito en el que ofrecemos 
los servicios, siendo las Islas Canarias una 
nueva área de trabajo, en la que iniciamos 
la certificación de la I.G.P. Plátano de 
Canarias. Recientemente SOHISCERT 
ha sido autorizado por el Instituto Canario 
de Calidad Agroalimentaria (ICCA) como 
entidad de certificación de la DOP Vino de 
Calidad de las Islas Canarias. 

Una vez obtenida la autorización y 
evaluada favorablemente la inclusión 
en la Lista de Productos y Documentos 
Normativos, podemos ofrecer este 
servicio acreditado. 

Los requisitos para la certificación  se 
encuentran recogidos en la Orden de 2 de 
mayo de 2011, por la que se reconoce el 
Vino de calidad de las Islas Canarias y se 
aprueba su Reglamento. 

La zona de producción de uva para 
la elaboración de los vinos protegidos 
por la mención Vino de Calidad de “las 

Islas Canarias” estará constituida por 
los terrenos ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

La mención “Vino de Calidad de las 
Islas Canarias” es una marca común que 
permite proyectar un vino tan singular 
como el canario en los mercados 
exteriores. Nace para aquellos operadores 
que voluntariamente quieran acogerse a 
este proyecto integrador que mejora las 

posibilidades económicas y comerciales 
del sector en su conjunto.

La DOP Islas Canarias, es de 
adscripción voluntaria y puede 
convivir simultáneamente con las 
Denominaciones de Origen existentes en 
las Islas Canarias. 

Si está interesado en obtener esta 
certificación puede ponerse en contacto 
con nuestro Departamento Comercial. 

Según los últimos datos emitidos por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente (MAGRAMA) sobre las estadísticas de 
Producción ecológica, España, es el país de Europa con mayor superficie 
de cultivos ecológicos. Dentro de los cultivos permanentes, destaca el 
viñedo ecológico con casi 100.000 hectáreas de viñedo certificado. Por 
Comunidades Autónomas, Castilla La Mancha es la que más hectáreas de 
viñedo e industrias certificadas (bodegas y embotelladoras de vinos) posee 
seguido de Cataluña, Murcia y Comunidad Valenciana

España se ha situado como el mayor productor de vino ecológico de Europa, posee más de 800 bodegas que, al menos, 
tienen una referencia de vino ecológico. SOHISCERT como entidad de certificación de producción ecológica autorizada en 
las comunidades de Andalucía, Aragón, Castilla y León y Castilla La Mancha posee certificadas en producción ecológica un 
total de 18.991 ha de viñedo lo que supone un 19% del viñedo ecológico de España. Además, como entidad certificadora de 
industrias ecológicas, SOHISCERT posee certificadas un total de 86 industrias elaboradoras y embotelladoras de vino, lo que 
supone un 10% del total de las industrias elaboradoras y embotelladoras de vino ecológico de España.

Pero el crecimiento de la producción de vino ecológico no solamente viene derivada del incrementando la extensión de 
hectáreas, sino también a las nuevas tendencias en la forma de entender la calidad del vino entre los consumidores, que 
demandan productos sanos y de producción sostenible.

Los principales consumidores de vinos ecológicos españoles son los de los países del centro y norte de Europa. Un 
ejemplo destacable es Suecia que duplicó las ventas de este tipo de vino el pasado año, y donde de cada 10 botellas de vino 
vendidas en el país escandinavo al menos una ya cuenta con el marchamo ecológico.

Consuelo Pizarro 
Muñoz

Dir. Calidad

Alfonso Quintanar
Dpto. Control

Crecimiento de la producción del vino ecológico

Fotos: SOHISCERT.

Fotos: SOHISCERT.
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Base de los Programas de Fertilización 
Integral de Fertinagro Biotech

Fertinagro es la primera firma agroquímica española en 
Investigación, Desarrollo e innovación dado que lleva a cabo 
el 70 % de la investigación que se desarrolla en España en el 
sector agrícola y biotecnológico. La inversión destinada a I+D+i 
en los últimos 10 años ronda los 30 millones de euros.

El compromiso de Fertinagro con la I+D+i le ha llevado 
a formar parte de los patronatos de la fundación Aula Dei, la 
Plataforma Tecnológica de Biotecnología Vegetal (BIOGEN), y del 
centro de Investigación de Recursos y Consumos Energéticos 
(CIRCE).

Fertinagro cuenta con 15 proyectos de Investigación y 
Desarrollo certificados por el CDTI en los últimos cinco años y 
con 37 patentes en vigor y 11 proyectos de investigación en 
curso.

Una de sus principales líneas de investigación se centra en 
la agricultura regenerativa y en la fertirrigación eficiente. 
Fertinagro trabaja para potenciar de forma simultánea la 
productividad y la gestión medioambiental de los terrenos 
agrícolas, es decir, en potenciar la eficiencia en el uso de los 
recursos agrícolas. 

Formando parte de su “ADN”, Fertinagro trabaja para 
mantener y aumentar la fertilidad de los suelos, desarrollando 
tecnologías que permitan que las plantas preferiblemente se 
puedan nutrir del ecosistema edáfico, en lugar de con el aporte 
masivo de unidades fertilizantes, que como es el caso de la 
mayoría de las áreas de cultivo existentes en el Levante y sureste 
peninsular, que están catalogadas como zonas vulnerables a 
contaminación por nitratos, el exceso de fertilización no eficiente 
contribuye a aumentar la carga contaminante al suelo y al agua, 
al mismo tiempo que incrementan la salinidad y la destrucción 
de la vida microbiana.

Con la solución tecnológica desarrollada por Fertinagro 
Biotech vamos a conseguir una regeneración y revitalización 
edáfica, permitiendo mantener el mejor activo del agricultor, la 
fertilidad del suelo, en óptimas condiciones. 

El producto desarrollado por Fertinagro Biotech se aplica en 
fondo durante la primera fase de los Programas de Fertilización 
Integral de Fertinagro (PFIs) para preparar la implantación del 
cultivo, mejorando las propiedades físicas, químicas y biológicas 
del suelo e incidiendo notablemente en la mejor respuesta de 
las plantas en los procesos de implantación, alcanzándose una 
importante precocidad en las recolecciones.

La tecnología que incorpora  Organia Revitasoil Plus, 
tecnología revitasoil, nos permite mejorar la estructura del 
suelo; aumentar sus propiedades químicas incrementando la 
capacidad de intercambio catiónico, mejorando el pH del suelo y 
corrigiendo el posible exceso de salinidad; al mismo tiempo que 
revitalizar biológicamente nuestro suelo multiplicando por 20 los 
microorganismos beneficiosos (microbiota) y enriqueciéndolo en 
elementos nutritivos y microelementos.

Estas características y beneficios del producto, junto a 
la garantía de seguridad y trazabilidad que ofrece Organia 
Revitasoil Plus (producto que cuenta con todos los certificados 
microbiológicos, metales pesados, certificado ECO, etc) y que 
es elaborado cumpliendo las normativas más exigentes en 
seguridad alimentaria y microbiología, llevó a Fertinagro Biotech 
a plantear el siguiente ensayo demostrativo frente a una materia 
orgánica convencional y en un cultivo de pepino holandés en el 
término municipal de Adra (Almería), obteniéndose los siguientes 
resultados de producción y rentabilidad para el agricultor: un 
15 % más de producción que supone un incremento de 
30.107 €/ha respecto al testigo.

Departamento de I+D+i de Fertinagro Biotech

Kg/ha 
acumulados

€/ha
Coste producto 

(€/ha)

ORGANIA 
REVITASOIL

110.039 160.934 1.075

MATERIA 
ORGÁNICA

89.166 130.528 750

DIFERENCIA +20.873 +30.107 -325

MATERIA ORGÁNICA CONVENCIONAL 
(cultivo agotado): 10:03-17 

ORGANIA REVITASOIL PLUS 
(permite alargar el ciclo de cultivo): 10:03-17 

+ 15% producción
+30.107 €/ha por una 

aplicación de 1.075 €/ha
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Control biológico para reducir la mosca blanca 
y el virus transmitido en calabacín

Un equipo de investigadores del 
IFAPA de centro de la Mojonera (Almería), 
han realizado un estudio para evaluar 
los efectos protectores de la instalación 
temprana (biopropagación) del ácaro 
predador Amblyseius swirskii Athias-
Henriot (Acari: Phytoseiidae).

La biopropagación es un método 
alternativo que busca un mejor 
establecimiento del depredador a través 
de su liberación temprana, cuando las 
plántulas aún se encuentran en bandejas 
comerciales de vivero y antes de su 
trasplante al invernadero en campo. 
En este tipo de control biológico, los 
descendientes de los enemigos naturales 
liberados, criados en masa en las 
biofabricas, acumulan poblaciones que 
son lo suficientemente grandes como 
para controlar las poblaciones de plagas 
durante la temporada de crecimiento.

Los investigadores del centro 
hicieron una primera serie de ensayos 
para determinar que dosis de A. Swirskii 
aplicada a cada plántula de calabacín 
en un vivero se convertiría en un número 
significativo en el momento del trasplante. 

Después de inocular plántulas de 
zucchini en bandejas de semillas con 
las tres dosis diferentes de A. Swirskii, 
se evaluó la evolución de la población 
de depredadores durante los seis días 
siguientes. En todos los casos, la población 
más alta se encontró al tercer día desde la 
liberación, disminuyendo a partir de este 
momento.

La disminución de la población 
pudo deberse posiblemente a la falta de 
alimento ya que también puede haber una 
disminución progresiva de la presa en el 
momento de la liberación. Después de 
la dosis de liberación alta, media y baja, 
los valores promedio contados en las 
plantas eran respectivamente de 72, 53 
y 23 individuos por plántula. A partir de 
los resultados obtenidos en el laboratorio, 
se concluyó que el mejor momento para 
instalar el depredador en el vivero es 
tres días antes del trasplante, dando así 
suficiente tiempo para que el depredador 
construya una población joven con huevos 
y etapas tempranas en las plántulas.

Esta es la primera vez que un 
ácaro depredador se instala con éxito 
en calabacín. Estos resultados de 
investigación también han sido obtenidos 
en el proyecto E- RTA 2014-00020, 
financiado por el Instituto Nacional de 
Investigación Agraria y FEDER, coordinado 
desde el IFAPA de la Mojonera, donde se 
estudia la biología del virus de Nueva Delhi. 
Estos resultados permiten abrir el camino 
hacia un control biológico del virus y su 
vector, de una forma sostenible con el 
medio ambiente.

Fuente: AgroHuerto.

Fuente: Equipo de investigadores IFAPA La Mojonera.
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La Biosolarización como técnica alternativa 
a la desinfección química de suelos en fresa Carmen Soria Navarro

Investigadora Titular del Instituto 
Andaluz de Investigación y 

Formación Agraria y Pesquera 

El cultivo de la fresa en la provincia de Huelva ha estado 
ligado, prácticamente desde sus inicios, al uso de desinfectantes 
químicos de suelos. Con el objeto de desarrollar otras alternativas 
más sostenibles de este cultivo, desde la campanas 1997/98, 
el Instituto de Investigación y Formación Agraria (IFAPA), viene 
desarrollado una intensa labor de experimentación con distintas 
soluciones químicas y no químicas para la desinfección del 
suelo en su Finca Experimental El Cebollar (IFAPA, Moguer, 
Huelva).

Estos trabajos hicieron posible poner a punto la técnica 
conocida como ‘biosolarización’, técnica no química basada en 
la combinación de dos elementos principales: la incorporación 
de materia orgánica biofumigante (biofumigación) y la simultanea 
solarización del suelo.

El primer paso a seguir consiste en la distribución e 
incorporación del agente biofumigante, que en nuestro caso es 
estiércol fresco de gallina a razón de aproximadamente 25.000 
kg/ha. La distribución se realiza con un repartidor de estiércol 

convencional y la incorporación al terreno con un rotavator. 
A continuación se procede a la aplicación de un riego por 
aspersión de corta duración, justamente antes de la instalación 
del film plástico. Es muy importante en este paso llevar el 
suelo a capacidad de campo. El film utilizado es un polietileno 
transparente, que presenta un grosor de 50 micras. Este film 
permanece en el terreno desde mediados de julio hasta mediados 
de agosto. La última etapa consiste en la retirada manual de las 
bandas de polietileno y posterior pase de grada y/o cultivador 
para homogeneizar el terreno.

La biosolarización presenta un efecto aditivo años tras año 
que permite observar los efectos positivos de manera progresiva.

Entre las mejoras observadas a lo largo de los años están:
•	 Aumento del contenido en materia orgánica del suelo.
•	 Mejor control de malas hierbas, resultando especialmente 

eficaz en la eliminación de verdolaga (Portulaca oleracea)
•	 Aumento del desarrollo vegetativo y de la capacidad 

productiva de las variedades cultivadas.

Miranda L., Medina-Mínguez J.J., de los Santos B., Gómez-Mora J.A., Talavera M., Soria C.
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Control biológico en Fruticultura: actividades 
de I+D+F en IFAPA Málaga

El control biológico de plagas en fruticultura es una actividad 
clave en la agricultura sostenible. Desde hace más de diez años, 
el equipo de Entomología Agraria del Instituto de Investigación 
y Formación Agraria y Pesquera (Ifapa) en Málaga (figura 1) ha 
mostrado una clara vocación hacia la I+D+F en control biológico 
de plagas, y más especialmente en los procesos de control por 
conservación. Esta modalidad de biocontrol se centra en el 
empleo de los enemigos naturales (depredadores y parasitoides) 
ya presentes en el agrosistema, y que pueden efectuar un 

adecuado control de la plaga. Para 
ello, es necesaria la identificación 
de los componentes del sistema, 
el estudio de sus ciclos de vida, su 
ecología y los mecanismos para 
facilitar su promoción, mediante el 
manejo de cubiertas vegetales. Hasta 
el momento, los trabajos realizados 
han versado principalmente sobre 
plagas de cítricos y de subtropicales 
(mango y aguacate), a los que 
recientemente se ha unido el castaño.

En cuanto al aguacate, investigaciones tempranas y aun en 
curso se han centrado en el control biológico del ácaro cristalino 
(figura 2) mediante el empleo de cubiertas vegetales (figura 3). En 
mango se está avanzando en una estrategia de control integrado 
de la cochinilla blanca (figura 4), que es su plaga principal, donde 
el control biológico y biotécnico tendrán un papel destacado. 
Parcelas de cítricos de la mayor parte de Andalucía fueron 
evaluadas para conocer la fauna de parasitoides del piojo rojo de 
California y, por otra parte, la ecología y enemigos naturales del 
ácaro oriental (figura 5) también fueron objeto de varios proyectos 
de investigación. Actualmente la amenaza más grave que sufre 
la citricultura a nivel mundial es el denominado huanglongbing 
(HLB). Esta bacteriosis, no presente aún en nuestro país, tiene 
como vectores a dos especies de insectos, uno de los cuales se 
encuentra ya en la Península Ibérica, aunque no en Andalucía. 
El equipo del IFAPA, junto con diferentes organismos de 

investigación de otras comunidades, participa en un proyecto 
nacional para la prevención y lucha, llegado el caso, contra estos 
insectos. Los castañares de la provincia de Málaga en la serranía 
de Ronda, de gran importancia socioeconómica a nivel local,  han 
sufrido desde 2014 una plaga asiática de avispillas formadoras 
de agallas, que dificultan o impiden el normal desarrollo de los 
brotes, y por tanto afectará muy posiblemente a las cosechas 
futuras; en este caso, la fauna de parasitoides autóctona 
está siendo valorada, así como la eficacia en el control de la 

avispilla y los riesgos ambientales de un 
parasitoides exótico importado para la 
realización de sueltas inoculativas.

Por último, pero no menos 
importante, nuestro equipo desarrolla 
periódicamente actividades de 
transferencia en técnicas de control 
biológico, con objeto de difundir al sector 
los avances más recientes, además de 
poner en valor estos métodos de control 
sostenibles.

Laboratorio de Entomología Agrícola, Cortijo de la Cruz, 29140 Málaga

Equipo de Entomología Agrícola de IFAPA Málaga: Juan Ramón Boyero, 
Claudia Bienvenido, Esther Calderón, Óscar Gavira, Carmen Rodríguez, 

Ana Ruiz Lamata, Eva Wong y José Miguel Vela (Figura 1).

Figura 2. Fitoseido depredando sobre ácaro 
cristalino, Oligonychus perseae, en aguacate.

Figura 3. Oxalis corniculata, arvense utilizada 
en el biocontrol del ácaro del aguacate.

Figura 4. Larvas de la cochinilla del 
mango, Aulacaspis tubercularis.

Figura 5. Ácaro oriental de los cítricos, Eutetranychus orientalis.
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ACTIVIDADES

SOHISCERT estuvo:

FENAVIN. SOHISCERT promueve la calidad de vinos certificados

Durante los días 28 y 29 de marzo, se celebró en Vélez Málaga 
el I Encuentro de Sanidad Agroecológica, organizado por la 
Fundación Agroecosistema.

En este congreso se trató la Sanidad Vegetal en el ámbito de la 
producción ecológica, dirigido a agricultores y técnicos del sector.

En el acto de inauguración intervinieron el Presidente de 
Fundación Agroecosistema y Gerente de Sohiscert, Eduardo 
Merello junto con Jon Jáuregui, Jefe de Servicio de Sistemas 
Ecológicos de Producción de la Consejería de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural Junta de Andalucía y Francisco Javier Salas, 
Delegado Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Málaga.

Fue sin duda una jornada donde se ofrecieron ponencias 
de alta calidad y con ponentes reconocidos en la materia de la 
sanidad vegetal.

Una cita donde bodegas y cooperativas españolas 
se concentran para impulsar el negocio del sector 
vinícola tanto a nivel nacional como internacional. 
Celebrada en el recinto ferial de Ciudad Real durante los 
días 9, 10 y 11 de mayo.

SOHISCERT como entidad certificadora, acudió  a 
esta feria para fomentar la certificación y dar a conocer 
sus servicios a todo el sector vinícola con menciones de 
calidad que participaron o visitaron este encuentro. En 
esta última edición celebrada han participado un nutrido 
grupo de operadores de SOHISCERT de las diferentes 
denominaciones de origen, IGP, Vinos Varietales y 
Marcas Colectivas.

Bodegas Latúe presentó en la pasada edición 
de FENAVIN, su nueva línea de vinos Easy Wine 
compuesta por elaborados tintos, blancos 
y rosados bajo marca Alto Oralla con la que 
pretende adaptarse a los tiempos y a todo tipo 
de público, desde el consumidor más entendido 
y exigente hasta los nuevos consumidores.

También ha dado a conocer la línea Pingorote, 
dirigida especialmente al mercado americano y 
japonés y la línea `By Latúe´, uno de los grandes emblemas 
de la bodega y que representa el espíritu de la cooperativa 
dentro de los vinos ecológicos y veganos.

SOHISCERT aprovechó la visita a FENAVIN, para asistir 
a éste acto de presentación celebrado por Bodegas Latúe, 

la cual es operador de SOHISCERT desde hace más de 
15 años. A éste acto de presentación acudieron por parte 
de SOHISCERT, el gerente Eduardo Merello, acompañado 
del director comercial Ángel Arriaga y los técnicos Alfonso 
Quintanar y Juanjo Valdecantos.

I Encuentro de Sanidad Agroecológica

Presentación de la Nueva Gama de Vinos Bodegas Latúe 

Fuente: Fundación Agroecosistema.

Fuente: FENAVIN.

Fuente: Bodegas Latúe.
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SOHISCERT estuvo:

40 Aniversario de Almendrera del Sur

Para SOHISCERT viene siendo una cita imprescindible el acudir a este 
encuentro donde se dan cita todo el sector olivar, del aceite de oliva e industrias 
afines: maquinaria oleícola, cooperativas y almazaras, abonos y fertilizantes, 
envasadoras y distribuidoras, tecnología, etc. Tuvo lugar el pasado mes de 
mayo durante cuatro intensas jornadas en el recinto ferial de Jaén (IFEJA), 
donde SOHISCERT una edición más participó con stand propio para ofrecer 
los servicios de certificación.

SOHISCERT no pudo faltar a la cita celebrada el pasado 26 de 
junio en la cooperativa andaluza Almendrera del Sur (Almensur), que 
se encuentra ubicada en Estación de Cártama, la cual  celebró su 40 
Aniversario. Constituida como Organización de Productores de Frutas 
y Hortalizas (OPFH) de frutos de cáscara y es un referente en el sector 
de la producción. Cuenta con más de 4.500 agricultores asociados y 
tiene capacidad para procesar más de 20 millones de kilogramos de 
frutos secos, exportando más del 70% de su producción. Presidió el 
acto el consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta 
de Andalucía, Rodrigo Sánchez Haro, acompañado de numerosos 
delegados, autoridades y entidades. 

Desde SOHISCERT queremos felicitar públicamente a nuestro operador Almendrera del Sur (Almensur), por su trayectoria, 
proyectos y desarrollo ejercido en éstos 40 años, los cuales han dado su merecido fruto.

Se trata de la cita agroalimentaria andaluza de primer 
orden que ha reunido a todos los profesionales del sector 
agroalimentario de calidad y la alta gastronomía. Celebró su 
sexta edición en el Palacio de Congresos de Sevilla (FIBES) 
durante los días 25, 26 y 27 de septiembre.

Desde sus primeras ediciones, SOHISCERT ha apostado 
por estar presente en esta feria, ofreciendo su compromiso y 
apoyo a todo el sector agroalimentario de calidad diferenciada.

Han participado en esta edición algunos de los operadores 
certificados por SOHISCERT para realizar encuentros de negocios 
y promocionar sus productos, donde destacamos Almensur, 
Andunatura. Besaro, Bodegas Vertijana, Bodegas Al Zagal, 
Olivar de Segura, Destilerías Martes Santo, La Extranatural, La 
Andalusí, Chavez & Clark (SuperMex Foods), Cárnicas Desiderio, 
Salinas San Vicente y Cortijo Spiritu Santo. Muchos de ellos, lo 
hicieron junto a la Fundación Agroecosistema.

SOHISCERT presente una vez más en EXPOLIVA

Andalucía Sabor 2017. Un Encuentro Agroalimentario de Calidad

Fuente: Expoliva.

Fuente: Almendrera del Sur.

Fuente: SOHISCERT.

Fuente: SOHISCERT.
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PRÓXIMAS JORNADAS

FECHA TEMÁTICA LOCALIZACIÓN PROVINCIA DESTINATARIOS

17/11/2017 Jornada de GlobalG.A.P. Torre Pacheco Murcia Técnicos

23/11/2017 Jornada de Certificaciones de Seguridad Alimentaria Montalbán Córdoba Técnicos e Industrias

29/11/2017 Jornada de GlobalG.A.P. Algarrobo Málaga Técnicos

30/11/2017 Jornada del Vino Ecológico Granada Granada Agricultores y Bodegas

15/12/2017 Jornada de Certificación Ecológica El Ejido Almería Agricultores y Ganaderos

Las jornadas técnicas suponen una 
oportunidad para profundizar y difundir en 
conocimientos técnicos dentro del sector 
agroalimentario. Impartidas por personal 
cualificado y promovidas por organizaciones 
de profesionales agrarios, cooperativas y 
entidades del sector como SOHISCERT,  que 
ve primordial la realización de este tipo de 
jornadas que son demandadas por el sector. 
Destacamos algunas de las jornadas que 
SOHISCERT ha impartido o asistido.

Jornadas Técnicas

Jornada Seguridad Alimentaria Ibercaja
(Sevilla) Junio 2017

Jornadas de la Oveja Segureña
(Santiago de la Espada) Septiembre 2017

Fuente: Ibercaja. Fuente: SOHISCERT.
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SOHISCERT estará:

BIOCULTURA MADRID

SOHISCERT, como organismo de control, acudirá a la próxima edición de FRUIT 
ATTRACTION. Encuentro por excelencia del sector agroalimentario internacional que se 
celebrará en Madrid durante los días 18, 19 y 20 de octubre en el recinto ferial de IFEMA, 
sirviendo como plataforma que abandera la gran CALIDAD y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
que tienen las frutas y hortalizas españolas. Este evento permite impulsar todo lo 
referente al sector hortofrutícola, incidiendo en su principal potencial que es la proyección 
internacional para todas las empresas que acuden a esta exposición tan importante para 
el sector hortofrutícola de la geografía española. 

SOHISCERT estará presente en esta edición apoyando a todo el sector y visitando 
a los operadores certificados que exponen en esta cita. Algunos de los operadores que 
participan con stand, lo harán a través de la Fundación Agroecosistema, la cual cuenta 
con un stand compuesto por operadores certificados por SOHISCERT. Ubicado en el 
pabellón nº 6, stand 6E03C.

Se trata de una de la las ferias de productos ecológicos 
más importante de España, donde SOHISCERT acude 
a esta cita para respaldar al sector ecológico y a todos 
sus operadores certificados en producción ecológica 
que acuden a este encuentro para promocionar sus 
productos. 

Es la cita donde mayor número de operadores 
certificados por SOHISCERT exponen con stand. Como 
en años anteriores, lo  hacen a través de la Fundación 
Agroecosistema y estarán localizados en el recinto en el 
pabellón 10, stand nº 9.

Se celebra en el recinto ferial de IFEMA (Madrid) 
ocupando los pabellones 8 y 10 durante los días 9, 10, 
11 y 12 de Noviembre de 2017. 

2ª Edición del Encuentro Internacional del Sector de la Cebolla

SOHISCERT estará presente en la 2ª Edición del Encuentro Internacional 
del Sector de la Cebolla, que se celebrará los días 15 y 16 de noviembre en 
el Palacio de Congresos de Albacete.

Esta edición persigue como objetivo volver a convertirse en el principal 
punto de encuentro del sector, en la principal zona productora, del principal 
país productor europeo.

Dada la relación existente entre SOHISCERT y PROCECAM de varios años ya de colaboración, y siendo la certificadora de 
referencia en para la Marca de Calidad Colectiva “Cebolla de La Mancha”, SOHISCERT ha sido invitado a participar en el IOM 2017 
(International Onion Meeting 2017) con una intervención dedicada a la Marca de Calidad durante la jornada del día 15. Además, 
durante la jornada del día 16, jueves, dedicada a la comercialización y a los sistemas de envasado y manipulación se dará una 
ponencia sobre los diferentes tipos de certificación en la agricultura, cuáles son sus fines y objetivos y su función como herramienta 
para la comercialización.

FRUIT ATTRACTION

Fuente: SOHISCERT.

Fuente: SOHISCERT.
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